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En la búsqueda del conocimiento y la verdad no hay 
espacio para la soberbia. Es imprescindible que exista 
la disposición del individuo de poner en duda sus 

creencias para poder fortalecerlas, o en caso que descubra 
que se encontraba equivocado, para acercarse a la verdad. 
La mayor fortaleza que puede tener una persona que 
aspira a saber más, es identificar qué ignora, ya que así 
sabrá sobre qué trabajar en sí mismo. 

Los humanos somos seres políticos, es decir que tenemos 
la necesidad de vivir en sociedad. Entre las múltiples 
bondades que nos trae la vida bajo el contrato social es el 
desarrollo intelectual del individuo. Las personas nutren 
su saber contrarrestando sus ideas con las de los demás. 
No existe nadie que no haya cambiado su opinión sobre un 
tema en particular, o nunca haya tenido que admitir que 
estuvo equivocado (mínimo para sí mismo). Esto es así 
debido a que formamos nuestras posturas de acuerdo a 
la información que obtenemos del entorno que nos rodea, 
y como consecuencia de las redes sociales y lo medios 
de comunicación, contamos con un sin fin de fuentes de 
información a la mano. 
En la actualidad se está propagando una aguda intolerancia 
intelectual entre posturas opuestas. Las personas están 
más preocupadas por ganar simples debates vacíos 
en redes o en sus grupos sociales, que por descubrir la 
verdad. Debido a que podemos elegir cuál información 
recibir y cuál ignorar, en vez de leer e informarnos para 
saber más, leemos para convencernos que sabemos y 
para armarnos para una guerra pseudo intelectual contra 
quienes piensan diferente. Ésta nula susceptibilidad a ser 
convencido ocasiona que no se considere el panorama 
completo de los temas y situaciones a debatir. Al cerrarse 
en ganar una discusión, se limita la perspectiva del tema a 
la discusión misma y no al trasfondo del problema. 
Esta tendencia la podemos apreciar en diversos debates 
sociales como el aborto, el matrimonio igualitario, o las 

críticas al gobierno; sin embargo, uno de los debates 
sociales que se ha tornado sumamente delicado 
consecuencia de esta regresión intelectual colectiva es el 
correspondiente al movimiento #MeToo. 
#MeToo es un movimiento que se difundió en redes 
sociales en el 2017, en el cuál actrices de Hollywood 
alzaron la voz contra los abusos sexuales que corroen la 
industria del entretenimiento, mencionando a importantes 
figuras del medio como Harvey Weinstein, quien a raíz de 
las acusaciones fue condenado en juicio. 
A partir de este movimiento, en distintos ámbitos y países 
se promovió el discurso y formato de #MeToo para brindar 
una plataforma a las mujeres que han sido víctimas 
de algún delito sexual a alzar la voz en contra de sus 
agresores. La semana pasada el movimiento retomó auge 
en México por medio de una cuenta de twitter llamada @
metoomusicamx en la cual se difundieron acusaciones 
contra músicos mexicanos, entre los que se mencionaba 
a Armando Vega Gil, miembro del grupo Botellita de Jerez. 
A Vega Gil le acusaron de manera anónima de delitos 
relacionados con la pederastia, y debido a esto tomó la 
decisión de suicidarse. 
El nivel de intercambio de opiniones de la sociedad en 
general no es lo suficiente maduro para desahogar 
de manera sana y correcta una situación tan delicada 
como esta. La voz pública se dividió en bandos y se ha 
emprendido una batalla campal en redes y medios de 
comunicación respecto al tema. Muchos se centran en su 
narcisismo preocupándose únicamente por estar del lado 
correcto, y pocos se ocupan en comprender el panorama 
completo de todas las partes para poder fijar una postura 
adecuada al respecto. 
Tal vez pocos se atreven a hacerlo porque a veces la 
realidad no es fácil de asimilar, y es más cómodo encerrarse 
en una postura y no dudar. Como ahora, la realidad es que 
en esto no hay ganadores, ni perdedores, solo víctimas de 
la sociedad de la que somos parte.

 #MeToo

EDITORIAL
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 - Designación Consejo de Participación Ciudadana
 - AMLO y España
 - Serie Luis Donaldo Colosio
 - Los motivos de Dariana 

Ciudad de México.- El sistema 
anticorrupción que está en el país debe 
ser inmaculado, así, sin mácula, para 
que tenga calidad moral para señalar 
las tropelías del poder en turno, esto 
más allá de los tecnicismos jurídicos 
del asunto, se trata de un órgano 
creado para combatir la corrupción. La 
forma de actuar de José Luis Villamil 
es incongruente con la naturaleza del 
cargo para el que lo eligieron -abre 
la plática Raúl, veterano médico 
especialista en oncología que nos 
acompaña en nuestra acostumbrada 
mesa de Sanborns en la Lafragua-.

No estoy de acuerdo, -reviró Ricardo, 
joven abogado- él sí hizo mención 
del parentesco, y dijo que durante el 
proceso de selección lo cuestionaron 
todos los miembros de la comisión 
de selección en varias entrevistas, y 
él contestó honestamente a todo lo 
que se le preguntó; como no se le hizo 
ninguna pregunta referente al tema, no 
se supo antes. - respondió con mucha 
seguridad el médico.

No, hizo mención del parentesco 
después de concretado el 
nombramiento, yo lo veo muy 
sospechoso. - rebatió el médico - Ante 
el claro conflicto que existe, era su 
deber moral hacer mención desde el 
inicio.

Aún hubiera hecho mención del 
parentesco, su falta no fue tan grave 
como el conflicto de interés que hay 

con respecto al candidato que quedó 
en segundo lugar. Eduardo Espinosa 
quien es Director de Coparmex Mérida, 
y fue votado a favor, pero sin conseguir 
los suficientes votos, por Rodolfo 
Martínez Septién y Álvaro Garza ambos 
integrantes del consejo directivo de 
dicho sindicato patronal y de eso nadie 
menciona nada. La Coparmex está 
siendo juez y parte al mismo tiempo. 
-expuso el abogado- así que si vamos 
a ser más papistas que el Papa, pues 
debería haber alguna sanción a los 
involucrados.

José Antonio Loret de Mola Gómory, 
Presidente de la Coparmex Mérida 

presentó la postura de la institución 
que encabeza y esta es que exigen 
medidas correctivas al proceso y se 
comprometen a vigilar su legalidad. 
Dice que considera que sí existe error 
en el actuar de José Luis Villamil y en 
quienes lo designaron, y que este debe 
reflexionar sobre renunciar o no al 
cargo que le acaban de conferir. - dijo 
el empresario.

Me gustaría saber, si José Luis Villamil 
renuncia y se reinstala el proceso, 
¿volverían a proponer a Eduardo 
Espinosa? -comenta el abogado- 
Si fuese así no podrían asegurar la 
legalidad de nada, porque se echarían 
la soga al cuello. Porque al final van a 
querer poner a su empleado, para todo 
caso por qué no va un consejero de 
dicho organismo que no cobre como 
funcionario en la cámara patronal.

Independientemente de eso, José Luis 
Villamil debe renunciar, -espeta el 
médico- su imagen respecto a al tema 
de transparencia se ha manchado, 
y como sociedad necesitamos que 
nuestros órganos de vigilancia sean lo 
más íntegros posibles. 

Puede ser, pero no está obligado a 
renunciar al cargo -le contestan a la vez 
que agarra el libro que tenía el abogado 
sobre la mesa- la ley es lo primero 
que se tiene que cumplir y la ley no 
estipula nada referente a parentescos 
por afinidad en segundo grado, no 
consanguíneos; parentesco que 

Por Baltasar Barbolla

José Luis Villamil Urzais.

CONT   CTO
CON LA POLÍTICA NACIONAL

CONTACTO
C O N  L A  P O L Í T I C A  N A C I O N A L
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tiene con el Arq. Manuel Castillo. 
Nadie está violando ninguna norma. 
Uno de los principios jurídicos básicos 
del Derecho es que todo lo que no está 
prohibido está permitido. - explicó el 
jurisconsulto- . 

Además, el proceso en general está 
viciado. Los dos candidatos por los 
que se votaron tenían conflicto de 
intereses con alguna de las partes 
involucradas. Como ya mencionamos, 
José Luis Villamil es cuñado de Manuel 
Castillo Rendón, miembro del Consejo 
de Participación Ciudadana al que fue 
electo José Luis; y Eduardo Espinosa 
Corona quien es Director de Coparmex 
Mérida, fue el otro candidato y obtuvo 
tres votos de siete. De los tres votos, 
dos son Rodolfo Martínez Septién y 
Álvaro Garza R. de la Gala, quienes 
participan como Consejeros del Consejo 
Directivo de la Coparmex, o sea que 
apoyaron a alguien que trabaja para 
ellos. Claro conflicto de intereses. 

En cuanto al proceso de selección la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Yucatán no contempla procedimientos 
para que los miembros del Consejo de 
selección se excusen de la votación 
por conflictos de interés, ni los obliga 
explícitamente. A pesar de que es claro 
que el proceso de elección en general 
estaba viciado, la ley no cuenta con 
mecanismos para proteger la integridad 
del proceso. - compartió la abogada 
- Lo que si contempla la ley es que 
quienes aspiren a ser parte del Consejo 
de Participación Ciudadana deben ser 
personas de providencia, solvencia 
moral, y prestigio, atribuciones con las 
que ya no cuentan José Luis Villamil y 
Eduardo Espinosa Corona, después de 
este penoso incidente.

Si el señor José Luis Villamil decide 
renunciar, deberían replantearse 
diversos elementos del proceso de 
selección. - reflexionó el abogado- 
Se debe investigar y seguir hasta las 
últimas consecuencias las intenciones 
de Rodolfo Martínez Septién y 
Álvaro Garza R. de la Gala, ya que 
seguirían siendo parte de la comisión 
de selección de consejeros, y como 
podemos observar de su reciente 
actuar es evidente que no desempeñan 
su cargo con la imparcialidad que 
este les demanda. Evidentemente es 
necesario replantear los controles 
de conflicto intereses, tanto en los 
documentos a presentar, como en las 
entrevistas realizadas, para que estos 
sean más minuciosos y efectivos. Y 

finalmente, se debería reformar la 
Ley para especificar los procesos de 
designación de consejeros y aplicar los 
controles necesarios para asegurar la 
transparencia y legalidad de ellos. 

- Estaremos a la espera de ver que 
hace don José Luis Villamil. Si así están 
quienes van a vigilar que no haya 
corrupción, imagínense cómo estamos, 
y lo más importante es que midamos a 
todos con la misma vara -finalizo-

********** 

El señor Andrés Manuel López Obrador 
no puede hablar ante un foro sin 
descalificar a alguien, es vergonzoso. - 
estableció severamente nuestro buen 
amigo editorialista, mientras ponía su 
taza en la mesa, y continuaba - Sus 
recientes cartas al Rey de España y al 
Sumo Pontífice ponen en evidencia su 
dudoso juicio y aguda ignorancia. 

Es penoso que tome una postura tan 
severa contra aliados del país, sin 
provocación alguna, y se mantenga frío 
ante las declaraciones del presidente 
Donald Trump con respecto a cerrar 
la frontera entre ambos países. En 
este caso no puede decir que es un 
tema competente a otra soberanía, 
porque tal medida ocasionaría una 
crisis en la zona fronteriza, y tendría 
repercusiones en todo el país. - añadió 
la jurisconsulta- Al igual que con el 
tema del aborto, se agachó. Se le hace 
más fácil echarle las bolitas de culpa a 
los demás, que agarrarlas él y asumir 
responsabilidades y posturas. 

Estoy de acuerdo con que el actuar del 
presidente es vergonzoso, pero creo 
que solamente parece ignorante, no 
lo es. - reflexionó nuestro compañero 
consultor - Esta no es la primera vez 
que un presidente mexicano pretende 
utilizar como estrategia formar una 
imagen de ignorante para acercarse a 
la gente. Enrique Peña Nieto intentó 
la misma estrategia sin los resultados 
que ahora tiene Andrés Manuel.

Es por el discurso populista del 
presidente, además de que propone un 
cambio al status quó político. Que en 
realidad queda en propuesta, porque 
sigue practicando las mañas de la 
“mafia del poder”. 

Además, la estrategia de Peña Nieto 
tenía como objetivo hacerlo agradable 
creando una imagen de torpeza. Por 
lo que hemos visto, Andrés Manuel 

plantea defender la bandera de la 
ignorancia y apelar a una gran base de 
mexicanos que se identifican con él y se 
sienten empoderados por su situación 
de poder. - concluyó el consultor.

Nuestro amigo universitario rió y dijo - 
¿Un presidente que cada vez que toma 
el micrófono ataca a alguien, y enaltece 
la ignorancia de su pueblo? Pareciera 
que hablamos de Donald Trump. 

- Analizando la situación con menos 
inocencia y más malicia pareciera 
que las cartas de Andrés Manuel 
son un “stunt” publicitario para hacer 
tendencia el tema de la Revolución 
Mexicana, y ayudar a las ventas de su 
esposa Beatriz Gutiérrez Müller quien 
acaba de publicar un libro sobre el 
tema, el cual está siendo promocionado 
por cuentas gubernamentales en redes 
sociales. 

- De ser así, sería una severa falta 
por mal uso de las facultades del 
presidente, y mal manejo del recurso 
público. - intervino la jurisconsulta 
- La primera formulación resulta 
difícil de probar, a menos que exista 
un “leak” con algún mensaje en el 
cuál alguno admita que el acto fue 
motivado por intereses particulares; 
sin esto veo complicado que se pueda 
fundamentar la pretensión, por más 
claro que la realidad lo haga ver. Sobre 
la promoción de la obra en cuentas de 
gobierno se deber violar alguna norma 
por conflicto de intereses y mal manejo 
de los recursos públicos, pero dudo que 
trascienda porque, desgraciadamente, 
no es una falta tan grave como para que 
suficientes mexicanos le reprochen, no 
con sus índices de popularidad.

- Sin embargo, si se probase que hubo 
una motivación económica tras las 
cartas, implicaría un sustento para 
entablar un juicio político contra el 
presidente, y procesos judiciales contra 
los implicados. Es una falta muy grave. 
- complementó el editorialista. 

- Cualquiera diría que Beatriz Gutiérrez 
Müller tiene de agencia de publicidad al 
Gobierno Federal. - dije mientras reía de 
la tragedia, como buen mexicano.

- Sin miedo a sonar fanático de la 
conspiración, porque la realidad me 
brinda las pruebas para sustentar 
lo que digo, me atrevo a afirmar que 
esto es una cortina de humo para 
que el público ignore los verdaderos 
problemas y temáticas que aquejan 
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al país. - compartió el empresario, y 
continuó - la proyección de crecimiento 
del país disminuyó entre el 1.6% al 2.1%; 
la CFE acaba de hacer transacciones 
millonarias con empresas de carbón 
encabezadas por un senador de 
MORENA, Jared Kushner, yerno y 
operador político de Donald Trump, 
acaba de reunirse en privado con 
Bernardo Gómez, vicepresidente de 
Grupo Televisa; entre muchas otras 
cosas.

- Así es, muchas otras, y para que no 
pierdas el aliento te ayudo a continuar 
- intervino la abogada - Ha habido un 
verdadero desastre en las licitaciones, 
habiéndose aprobando docenas 
de proyectos sin una competencia 
legal, y viéndose beneficiados de 
forma ilegítima empresarios amigos 
del presidente, solo por mencionar 
algunos casos, los $2,300,000,000.00 
dólares que PEMEX se ha adjudicado 
por incorrectas licitaciones (qué 
bueno que se está combatiendo a los 
huachicoleros), y la licitación de Dos 
Bocas que se ha llevado a cabo de 
manera ilegal y con partes fraudulentas; 
hay crisis en San Lázaro por la reforma 
educativa, y ya hubieron atentamos 
contra la seguridad de las personas 
en el recinto; y el Tren Maya es un 
muerto antes de nacer, así lo hizo ver 
el reporte del Instituto Mexicano para 
la Competitividad, dejando en evidencia 
que, por la naturaleza del proyecto, lo 
más probable es que no sea rentable y 
le cueste el mantenimiento al país, que 
debido a la escasa información que hay 
no se pueden hacer los preparativos 
correctos para asegurar el éxito del 
proyecto, y que esa información es 
necesaria para saber el impacto 
ambiental que habrá en la zona.

- Y mi favorita, la designación de Yasmín 
Esquivel Mossa, esposa de José María 
Rioboó, hombre de confianza del 
presidente. La pelea mediática que tuvo 
el presidente contra el poder judicial 
parece ganada. Andrés Manuel tiene 
control en el ejecutivo, legislativo, y el 
judicial. Hay que estar alertas.

- Definitivamente, saldríamos de 
Lafragua con arritmia cardiaca de tanto 
café si nos dedicamos a analizar cada 
uno de los problemas que hay ahora por 
el gobierno.- rió el editorialista.

********** 

Buena serie, palomera, e invita a la 
reflexión y debate, pero está lejos de 

ser documental. - con estas palabras, el 
editorialista abría la discusión sobre la 
serie de Colosio. 

Si el PRI no estaba muerto después de 
las elecciones, ahora lo estará después 
de la serie. Sus prácticas fraudulentas 
y absolutistas quedan plasmadas para 
que generaciones sean testigos de las 
vejaciones que condujeron. - aseguró el 
empresario.

A mí me gustó la serie - platicó un 
viejo lobo del PRI - la escena en la 
que le dejan una corona fúnebre en la 
puerta de su casa y decide ignorarla, 
representa mucho lo que era Colosio; 
su preocupación ante la amenaza 
era obvia ya que estaba consciente 
que su vida se encontraba en peligro, 

pero demostrando el lado humano 
que lo hizo una persona excepcional, 
antepone sus ideales y convicciones, 
y continúa sin miedo. En general, creo 
que no se dijo nada que no se supiera, 
solo se dramatizó para el formato de 
serie.

- No se dijo nada que no se supiera, 
pero se le presenta la verdad a una 
generación de jóvenes que solo habían 
escuchado los reproches sociales a lo 
largo de los años, pero nunca fueron 
testigos. - rebatió el empresario.

- Ver la serie quitan las ganas de ser 
priísta. - dijo una voz de la mesa.

- Yo soy priísta desde hace seis años, por 
mi corta edad. Me ha tocado crecer en 
una sociedad que repudia a mi partido, 
por lo que desde que empecé a militar 
he pensado en formas para superar 
nuestra mala imagen y recuperar 
la confianza de los ciudadanos, por 
más cliché que suene. - comentó un 
joven de la mesa. - Habemos una 
generación de priístas que nos 

CONTACTO CON LA POLÍTICA NACIONAL

El Rey Felipe VI de España 
y el presidente de México, 

Andrés Manuel López 
Obrador y su esposa Beatriz 

Gutiérrez.
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hemos formado fuera de las viejas 
prácticas, y reflexionando desde el 
inicio en cómo reestructurara al partido 
para que se recupere. Esta serie no me 
quitan las ganas de ser priísta, me dan 
información sobre a dónde no llevar a 
mi partido. 

- Qué joven tan romántico. - rió el 
editorialista de forma cálida y continuó 
- De igual forma, vale la pena mencionar 
a los políticos que se han colgado 
de la serie para utilizar los principio 
de Colosio para hacer campaña. El 
senador Jorge Carlos Ramírez Marín, 
el Secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana Alfonso Durazo, y el mismo 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador, por mencionar algunos. 
Cabe mencionar que algunas de estas 
manifestaciones son legítimas, pues 
son por personas formadas en los 
ideales de Colosio, pero otras, como la 
de Durazo, son evidentes posturas para 
ganar aprobación social. Reprochable. 

- Tomemos la serie como lo que es, 
una serie, no un documental. Sin duda 
invita a la reflexión, y debe servirnos 

de incentivo para informarnos sobre el 
tema y crear posturas bien definidas. 
Qué bueno que las nuevas generaciones 
tienen un panorama de lo que se vivió 
en una época en la que eran muy 
pequeños para recordar, pero deben 
poder depurar el exceso dramático 
de la serie, o tendrán una perspectiva 
sensacionalista de la historia. 

***********

Aislada del activismo que alguna vez 
la arropó como una presunta víctima 
en el proceso judicial en el que perdió 
la patria potestad de sus hijos, Dariana 
Quintal Narváez realiza una segunda 
“huelga de hambre” enfrente del 
palacio de Gobierno de Yucatán -nos 
llega hasta esta mesa de café-.

Lejos quedaron los días en los que su 
caso movió la simpatía de agrupaciones 
serias y de luchadores sociales como 
Adelaida Salas Salazar y Ligia Canto, 
que la acompañaron en un proceso 
judicial que finalmente concedió la 
patria potestad a su esposo Ángel 
Barragán Pérez.

Eran los tiempos en los que participaba 
en numerosas protestas, acompañada 
de Representantes de agrupaciones 
como Juan Carlos Atris Ocampos, 
de “Lazos protectores del Sureste”; 
Adelaida Salas, del “Observatorio 
Ciudadano Nacional del Feminicidio”; 
Dr. Carlos Esquivel Patrón, de 
“Recuperando sonrisas en Yucatán” y 
la licenciada Cristal Salazar, también de  
“Recuperando sonrisas en Yucatán”.

Pero llegaron las campañas electorales. 
Y la oferta de Morena la sedujo. Al 
desligarse de estos grupos, Quintal 
Narváez vendió su propia agrupación 
“No más Negocios con Nuestros Hijos” 
con el partido Morena. 

Su naturaleza conflictiva la llevó a 
tener fricciones con la actual delegada 
de la Profeco, Sicely Burgos Cano, por 
apropiarse de papelería institucional 
del partido y ostentarse como asesora 
jurídica del Instituto, y de esta forma, 
suplantar el trabajo del asesor jurídico, 
Jonathan Salazar Herrera, en el caso del 
crimen cometido contra una menor de 
edad en la población de Peto.

En el 2016 convenció a las ciudadanas 
Claudia Saldaña, Sofía Estrada y Ana 
María Uicab de realizar una huelga 
de hambre en la Plaza Grande, pero 
ésta tuvo que ser levantada cuando 
empezaron a sentir los efectos de 
la abstinencia. También asesoró a 
presuntas víctimas de la llamada secta 
apocalíptica de Xul.
 

Actuarios del Juzgado en el que se dictó 
sentencia en su contra revelaron que 
al terminar la audiencia de su caso, el 
fin de semana pasado, empezó a gritar 
que las cosas no se quedarían así y se 
le abalanzó al juez de oralidad, por lo 
cual tuvo que ser desalojada de la sala. 
Lo que bien empieza, no siempre bien 
acaba, ya veremos de qué manera se 
termina esta tragicomedia yucateca 
digna de las mejores galas de Dzereco 
y Nohoch.

A 25 años de su asesinato, Luis Donaldo Colosio genera 
expectación con la serie de Netflix.
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Con la escenografía de los 
movimientos en el Congreso 
de la Unión, nuestros enlaces 

nacionales pluralmente instalados 
en tradicional restaurante de la zona 
de La Condesa, ahí en la Ciudad de 
México, nos comparten en la mesa 
de análisis, destacados asuntos de la 
vida política nacional y, sin faltar línea 
directa con Yucatán, todo ello, en la 
suma de los escalamientos verticales, 
transversales y horizontales; unos 
para subsistir, otros para permanecer y 
los más visionarios para trasladar sus 
zonas de confort.

Agradecemos la confirmación de los 
reunidos para los temas de la presente 
semana, al ratificarnos que, en efecto 
la Senadora por Yucatán, Verónica 
Noemí Camino Farjat, electa por el 
principio de mayoría relativa, pertenece 
al Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México y no, al 
del PRI; incluso, quedó al inicio de los 
trabajos legislativos; como una de las 
secretarias de la mesa directiva y, en las 
comisiones de Seguridad Pública y de 
Cultura. En su reciente intervención en 
la tribuna del Senado así fue externado, 
incluso vertido por diversos medios de 
comunicación, al referirse al proyecto 
de decreto de las comisiones unidas de 
Salud y Estudios Legislativos por el que 
se adiciona una fracción II Bis al artículo 
61 de la Ley General de Salud, esto 
el pasado 28 de marzo. Trabajando, 
trabajando la Senadora yucateca con 
el PVEM, en lo que es la representación 
partidista en el Poder Legislativo.

Luego de hacer su presentación por 
varios días en los medios nacionales 
a partir de su nombramiento como 
Secretario de Relaciones Exteriores, y, 
un receso de esos matices, ahora, por 
los temas obvios de su representación 
Marcelo Luis Ebrard Casaubón, 
quien del 5 de diciembre de 2006 al 
4 de diciembre de 2012 fue el Jefe de 
gobierno del entonces Distrito Federal, 

ahora Ciudad de México, ya ha vuelto 
con cierta intensidad mayor para 
sostener el posicionamiento de nuestro 
país, ante las figuras expuestas en el 
conglomerado internacional.

Desde las oficinas de sus más cercanos 
colaboradores del Secretario, que ya lo 
empiezan a manejar con la etiqueta de 
presidenciable para el 2024, se afilió al 
partido MORENA el año pasado y en este 
2019 llegará a los 59 años de edad, ya, 
en su haber con muchas experiencias 
en las esferas del poder público 
central. Los analistas entre bebida 
y bebida recordaron la mancuerna 
que hiciera con quien fuera también 
un experimentado político, Víctor 
Manuel Camacho Solís, en su paso 
por el PRI, PRD y el PCD (Partido Centro 
Democrático). Incluso, se deja escuchar 
que algunas delegaciones estatales 

han estado enlazando contactos con 
la mirada, de una vez, como se maneja 
en el mundo de la política; para lo 
que sigue en la esfera mayor, destacó 
conocido editorialista de revistas en 
varias entidades de nuestra nación.

Con los anuncios de nuevas inversiones 
en Yucatán, la llegada de empresas con 
importante estatus de competitividad, 
y el alineamiento de posibles anexiones 
de los planes presidenciales que, 
comentan nuestros enlaces nacionales, 
Mauricio Vila Dosal ha estado 
insistiendo en corto en esos encuentros 
con Andrés Manuel López Obrador 
y parte de su gabinete, contiene una 
buena dosis de recomendaciones de 
selectos grupos yucatecos que han 
seguido en líneas directas con el éxito en 
los negocios, y, lógicamente no quieren 
perder esta oportunidad en los puentes 
de comunicación, gobernabilidad y 
generación de fuentes de empleo, 
como repunte de los proyectos que se 
concreten en este sexenio que va en 
sus primeros meses. 
Llama poderosamente la atención 
en las planas de negocios y políticas, 
lo mencionado del proyecto del Tren 
Maya, con posibles rieles para la ciudad 
capital de Mérida.

Independientemente, de que tanto 
el gobernante yucateco Vila Dosal, 
como el presidente municipal Renán 
Alberto Barrera Concha, ambos del 
PAN, conservan sus fuerzas políticas, 
sus grupos de trabajo; es importante 
la coordinación interinstitucional de 
sus responsabilidades de gobierno. 
Mientras más resultados den ambos, 
en ese sentido serán los beneficios 
en la aceptación ciudadana, con los 
beneficios que se puedan sentir en el 
conglomerado de su vida política. La 
madurez debe ser pieza exacta. Ambos 
políticos, pueden avanzar mucho más. 
Las edades marcadas en el calendario 
de sus vidas, les permite escoger el 
abanico de posibilidades.

De adelantados… 
Y otras cosas 

LINEA DIRECTA

Marcelo Luis Ebrard Casaubón… 
¿Presidenciable?

Por Genoveva Castro Manzanilla 
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Coordinador de noticiero nacional, 
destacó en la mesa de análisis ahí 
en la Ciudad de México, que no se 
puede descartar que, en un plazo no 
muy lejano, esas mismas fuerzas 
empresariales de la mano con las 
aristas del PAN pudieran empezar a 
nombrar a Mauricio Vila Dosal como un 
integrante destacado para la lista por 
contender hacia la candidatura para ese 
rumbo del 2024 por la silla presidencial. 
Indica que no ve, descabellada esa 
propuesta en escena, pues en el actual 
PAN nacional; podría encajar ese 
numeral, y, además hay formas, por 
los perfiles a la vista, para una posible 
macro negociación.

Así que, esas sentadas en torno a una 
mesa de diálogo entre Vila Dosal y 
Barrera Concha; expresan los presentes 
en esta convocatoria semanal, debería 
de ser con cierta permanencia y, los 
más sinceras, por ambos lados. Al 
fin, no serán sus asesores quienes 
se expondrán a un fracaso en sus 
aspiraciones. Serán ellos mismos, 
los dos gobernantes en lo estatal y 
municipal, respectivamente; quienes 
deberán tomar las máximas decisiones 
para un futuro promisorio que se les 
observa para ambas opciones. Mucho 
dependerá de esa ayuda mutua que se 
ofrezcan y, no abrir espacios a figuras 
de partidos opositores, como legado, de 
desacuerdos o metidas de pie o golpes 
bajo la mesa. Ya están en otro nivel. 
Deberán recordar que el ciudadano, 
observa, anota y actúa en consecuencia; 
no olvidar tampoco que ha quedado, 
por demás demostrado, que, ya no hay 
invencibles. El mes de julio del 2018 
dejó muchas lecciones a la soberbia, 
mentira, corrupción y simulación, 
agregó veterano funcionario del 
gobierno federal.

Solo unos días, para que, oficialmente, 
se conozca a la dupla que encabezará 
la dirigencia estatal del PRI. Pocos 
momentos para ver que cabeza 
de grupo pudo negociar más que 
sus compañeros. En breve, el perfil 
completo también para conocer si por 

fin, se abre la necesaria oposición, que, 
muchos expresan, en Yucatán está 
borrada, ante la toma de participaciones 
en las estafetas del poder, por quienes 
hoy la deberían ser. Vaya, podrían 
acoger vivir en armonía, en bonanza 
que arriesgar lo actual a plantarse 
como opositores congruentes de lo que 
se deba defender. Ojalá no sea inflado 
el padrón de quienes vayan a votar, y 
se manejen números reales, es sano 
hasta para el mismo PRI, para partir a 
una nueva aventura con una realidad 
a superar. En fin, un paso más en la 
historia del PRI yucateco, y, debe ser un 
acto que destaque para la marcha de 
esa democracia que se desea fortalecer.

Será melón, será sandía… Pues que 
la Senadora por Yucatán, Verónica 
Noemí Camino Farjat, electa por 
el principio de mayoría relativa, 
pertenece al Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de 
México y no, al del PRI.

El gobernador Mauricio Vila Dosal y el presidente municipal de Mérida
 Renán Alberto Barrera Concha, ambos del PAN.
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¿Cuántas veces hemos escuchamos 
estas palabras cada seis años?: 
“Protesto guardar y hacer guardar 

la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que 
de ella emanen, y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de presidente 
de la República que el pueblo me ha 
conferido, mirando en todo por el bien 
y prosperidad de la Unión; y si no lo 
hiciere que la nación me lo demande”.

Cuando toma posesión el presidente de 
la República, indistintamente de a quien 
se le coloqué la banda, ese compromiso 
debe de ser el primer garante de la 
correcta aplicación de la ley ya que 
su investidura lo hace ser la máxima 
autoridad y cualquier comentario, acción 
u omisión, desde el poder máximo del 
país, se consideraría un abuso no sólo 
de la investidura sino de los bienes de la 
nación. López Obrador, el candidato, se 
quejó durante 18 de esos abusos.

En el caso del presidente López 
Obrador, al menos desde que inició sus 
conferencias mañaneras, ha sostenido 
de manera reiterada una conducta que 
abusa de los beneficios que le da el 
Estado para afectar a todos aquellos que 
discrepan de su manera de gobernar.

Dice Roberto Gil Zuarth en su 
colaboración de la semana en El 
Financiero: “Las mañaneras son el 
púlpito desde el que se condena a los 
herejes. El patíbulo en que se ejecuta 
la muerte civil de los conservadores, 
los fifís, los neoliberales. La plaza 
pública de la guillotina que hace creíble 
y ejemplar la pena. El altavoz de la 
denuncia moral y la picota del reproche 
social. Las menciones presidenciales 
son la letra escarlata en el pecho de los 
impíos. El tribunal que, para castigar, 
no requiere ley, competencia, debido 
proceso o prueba”.

La opinión de Raymundo Rivapalacio 
señala: “La relación de los medios de 
comunicación con el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, es cada vez más 
difícil. Se esperaba sus conferencias 
de prensa mañaneras iban a ser un 
instrumento útil, donde transmitiría 
un mensaje sin intermediarios a sus 
gobernados y, al alimón, respondería 
las dudas de quienes procesan, 
ordenan, contextualizan y jerarquizan 
sus declaraciones, los medios de 
comunicación. Las cosas no han 
salido como se esperaba, quizás más 
frustrante y decepcionante para los 
medios que para él -quien finalmente 
cumple el objetivo de ocupar la 
mayoría de los espacios la mayoría del 
tiempo-, aunque en la última semana el 
presidente mostró señales de molestia 
con periodistas y subió el tono de sus 
insultos”.

Ser presidente tiene, como pocos 
cargos, imperativos morales 
claros: promover la unidad de los 
mexicanos, pero si no convoca a la 
unidad, si tiene la obligación de evitar 
encono, persecución y promover la 
descalificación.

El presidente no está respetando los 
derechos humanos de buena parte 
de sus gobernados y pareciera que no 
tiene claro que su cargo tiene límites, 
como bien lo expone Gil en su texto: 
“Las conferencias matutinas son mucho 
más que el vehículo para explicar o 
defender las decisiones de gobierno. No 
es acción pública neutra. Tampoco, la 
inofensiva innovación de un presidente 
especialmente comunicativo, cercano, 
transparente o comprometido con el 
derecho a la información de la sociedad. 

“En tanto una manifestación de la 
condición asimétrica que define la 
relación entre el poder y los ciudadanos, 
la actividad comunicacional del 

CLAROSCURO

De abusos de 
autoridad

El presidente López Obrador, 
al menos desde que inició sus 

conferencias mañaneras, 
ha sostenido de manera 
reiterada una conducta 

que abusa de los beneficios 
que le da el Estado para 

afectar a todos aquellos 
que discrepan de su manera 

de gobernar.

Por Francisco López Vargas
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gobierno genera efectos externos, es 
decir, produce distintas consecuencias 
jurídicas y fácticas. La comunicación 
social gubernamental es un medio no 
coactivo de poder del presidente y de 
su gobierno para la consecución de sus 
fines. Es una función jurídico-pública, 
formal y materialmente administrativa, 
sujeta a la ley y a las exigencias de 
actuación de los órganos del Estado. 
No es libertad de expresión en ejercicio 
de la persona que ostenta el cargo 
de presidente de la República: es la 
expresión de la voluntad del Estado que 
se materializa a través de los actos de 
una persona en concreto”.

Rivapalacio apunta: “Varios periodistas 
lo han confrontado por la forma 
como estigmatiza y polariza a los 
medios, utilizando como peyorativo el 
calificativo de “fifís” y “conservadores”, 
y cada vez los medios le exigen 
respuestas a sus preguntas, no evasivas 
ni ataques. Las cosas apuntan a que 
empeorarán. Las advertencias sobre 
la polarización que crea el discurso del 
presidente contra medios y periodistas 
-algunos de los cuales identifica por 
nombre-, reflejo de su mecha corta y 
su carácter excluyente contra quien 
no esté incondicionalmente con él, van 
creciendo. Él se defiende: es su derecho 
de réplica”.

El presidente se escuda en sus derechos 
humanos, pero se le olvida que él como 
persona sí los tiene, pero la investidura 
presidencial, por el ejercicio público del 
poder, no puede tenerlo pero si debe 
respetarlos.

La manera como se dirige a quienes 
no están en su proyecto es ilícita. La 
Convención Mexicana de Derechos 
Humanos estipula que el Estado debe 

de promover políticas públicas que 
garanticen no sólo la libre expresión de 
los ciudadanos sino que la autoridad 
debe limitarse exclusivamente a todo 
lo que le permite la ley precisamente 
porque los ciudadanos estamos en 
estado vulnerable ante el poder político 
y en este caso es el presidente quien no 
garantiza el libre ejercicio de la libertad 
de expresión más cuando el Estado 
desprestigia a los periodistas ya que no 
se promueve un estado democrático.

De acuerdo con un análisis de cinco 
constitucionalistas, el presidente no 
está en pleno derecho precisamente 
porque el Estado que representa no 
goza de la libertad de expresión como 
sí cada ciudadano simplemente porque 
la información que se difunda por el 
gobierno debe ser objetiva, imparcial, 
no afectar la dignidad de ni uno solo de 
sus gobernados y evitar valoraciones 
subjetivas.

El gobierno si tiene que respetar la ley 
precisamente porque sus valoraciones 
son institucionales y se tienen que 
someter al respeto irrestricto del 
artículo 6º, sobre la libertad de 
expresión.

Agrega Gil: “Lo que dice, afirma o 
niega el presidente y su gabinete 
en las mañaneras –y en cualquier 
otra modalidad de comunicación 
social– puede afectar patrimonios, 
lesionar derechos humanos, alterar 
las condiciones de competencia 
económica, vulnerar secretos 
industriales, distorsionar los mercados, 
entre una vasta gama de posibilidades. 
Y es que la administración, cuya jefatura 
está depositada en el presidente, actúa 
desde una posición de imperio, además 
de que ostenta información que 

nadie más puede tener, por lo menos 
legítimamente. Las mañaneras son 
actividad pública sujeta a las reglas de 
funcionamiento de la administración: 
competencia legal para actuar y, 
sobre todo, para disponer de recursos 
públicos; consecuencias jurídicas de la 
antijuridicidad; vías de tutela judicial y, 
en el marco del Estado constitucional, 
bajo un conjunto de parámetros de 
licitud constitucional (principios pro 
persona, de proporcionalidad, de 
instrucción, protección de la confianza, 
de buena fe, autovinculación, etcétera)”.

“La semana pasada el periodista Ciro 
Gómez Leyva, abrió un debate en 
Radio Fórmula, donde varios abogados 
hablaron sobre este derecho. Dos 
posiciones reflejan la complejidad del 
tema. Por un lado, Fernando Gómez 
Mont, ex secretario de Gobernación, 
dijo que el presidente sí tiene derecho a 
la libertad de expresión, como reclama 
López Obrador, pero en momentos y 
espacios donde sea ciudadano y no 
en un marco institucional -como las 
mañaneras-, aunque en ningún espacio 
está facultado para dañar la moral 
de terceros. Daniel Cabeza de Vaca, 
ex procurador general, afirmó que el 
presidente tiene la obligación moral de 
hacerlo “en este nueva dinámica” que 
vive nuestra sociedad”.

El presidente puede ser demandado y 
el ciudadano puede pedir la protección 
de la ley si ataca la moral, vida privada, 
provoca algún delito, o la perturbación 
del orden público y con ello se viola la 
constitución, con la agravante de que 
es el presidente de la república y ni un 
ciudadano jura y protesta cumplir con 
la constitución y las leyes que de ella 
emanan.

Se transmite por facebooklive en @La Revista Peninsular

Conducido por: 
Francisco López Vargas
y Raúl Arceo Alonso

Visión crítica sobre temas políticos

Claroscuro

C
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Precisamente por ello, su investidura 
lo obliga a respetar, las palabras 
peyorativas, lastiman la dignidad y 
eso está prohibido por la ley y es por 
ello que los ciudadanos si pueden 
recurrir, si hay agravio, a presentar 
denuncia. Es evidente que el recurso 
de amparo se impone si se considera 
abuso de autoridad por daño evidente 
y violaciones al 6º constitucional y 
acreditar el ánimo de injuriar, agraviar 
y herir la dignidad de quienes se 
inconformen.

“A mi juicio, dice Gil, las afirmaciones 
del presidente o de su gobierno que 
generen daños o perjuicios a personas 
determinadas y determinables, son 
susceptibles de control jurídico 
para los efectos de su invalidez, 
restablecimiento de la situación 
original alterada y, en su caso, de 
indemnización. En particular, se puede 
apelar a la acción de responsabilidad 
patrimonial de Estado, prevista en 
el artículo 109 (antes en el 113) de la 
Constitución, a través de la cual se 
puede reclamar el resarcimiento, a 
cargo del Estado, de las afectaciones 
que resienta un particular, por la 
información o datos difundidos desde 
la función de comunicación social 
que el gobierno despliega en las 
conferencias de prensa, matutinas o 
vespertinas, con o sin el presidente, 
en promocionales o en comunicados 
oficiales”.

Y agrega: “La función jurídico-pública de 
la comunicación social encuadra en la 
categoría de actuación administrativa 
que la doctrina conoce como “actividad 
material o de hecho”, es decir, todas 
aquellas medidas administrativas que 
no se dirigen esencialmente a producir 
un resultado jurídico, sino uno de orden 
fáctico. Esta caracterización tiene un 
amplio espacio de desarrollo en el 
régimen jurídico de las “advertencias 
públicas”. Piénsese el caso de un 
gobierno que, a través de información, 
pretende disuadir a la población a no 
consumir un determinado bien: un 
coche, una medicina, un alimento. Los 
efectos irregulares causados de esa 
declaración pueden ser combatidos 
–y remediados– a instancias del 
ciudadano afectado”.

Concluye: “En la mañanera se surten 
todas las particularidades de la 
actuación administrativa: se realizan 
en la sede oficial de la Presidencia 
de la República; se utilizan recursos 
públicos (medios públicos enlazados 

de manera permanente); es una 
actividad sistemática del gobierno; se 
difunde información producida o en 
custodia legal del gobierno; actúan 
servidores públicos bajo el mando del 
presidente; se giran instrucciones, 
entre otras. Por forma y contexto es 
actividad administrativa. Cuando esa 
actividad lesiona derechos, y no existe 
obligación del particular a soportarlos, 
se convierte en actividad irregular. 
Y frente a toda actividad irregular 
que produzca daños, hay lugar a 
indemnización a cargo del Estado 
mexicano. Eso, por lo menos hasta 
ahora, dice la Constitución”.

Añade, a su vez, Rivapalacio: “Una 
tercera visión que cabe, a partir de un 
concepto asimilado en el mundo pero 
poco debatido en México -de ahí la 
falta de bibliografía sobre el tema-, es 
que el presidente no tiene los mismos 
derechos que un ciudadano, en donde 
entran por definición los periodistas, 
más allá de la función social que 
realizan. Robert Sharp, un activista por 
la libertad de expresión en el capítulo 
inglés de PEN, una organización 
internacional de escritores, escribió en 
diciembre de 2016 sobre el presidente 
Donald Trump, que si bien la protección 
de la Primera Enmienda lo ampara, 
las restricciones sobre la libertad de 
expresión para un presidente son 
distintas a la de los ciudadanos”. 

Sigue Rivapalacio en su publicación 
en El Financiero: “Un caso básico es 
sobre los límites de la libertad. Si un 
ciudadano sin cargo público incita a 
la violencia, lo que es un delito, puede 
ser detenido y llevado ante la justicia, 
pero la policía no puede aprehender al 
presidente, ni un juez procesarlo. “La 
libertad de expresión del presidente 
está constreñida a las realidades de 
la política”, apuntó Sharp. “La mayoría 
de los políticos están constreñidos 
por la cortesía y por aquellas políticas 
que se consideren aceptables por el 
electorado”. Esta línea, ciertamente, 
es muy tenue por la subjetividad que 
implica, y por el tipo de formación del 
político. El presidente Barack Obama, 
recordó Sharp, se contuvo varias 
veces de hablar lo que pensaba para 
no ofender a un grupo de ciudadanos, 
lo que Trump, que no es político y que 
busca la controversia para elevar la 
atención en el tema que le interesa, no 
está acotado por esta consideración 
política. López Obrador se encuentra 
en esta categoría. 

“Es un presidente al que los parámetros 
de la Presidencia, el gobierno y 
las instituciones le estorban para 
gobernar, y su interacción con los 
medios y periodistas, cuando no se 
trata de utilizarlos como vehículos 
de propaganda, se convierten en un 
obstáculo enfadoso. Trump ha sido 
consistente en su hostilidad hacia los 
medios. En un artículo publicado en el 
portal del Poynter Institute en enero de 
2018, Indira A.R. Laksmanan, recordó 
que ningún presidente disfruta la 
mirada crítica de los medios. “Pero 
ningún presidente antes de Trump 
se había enfrascado en una guerra 
con la prensa como esta, refiriéndose 
despectivamente de los periodistas 
como ‘mentirosos’, ‘vendedores de 
falsedades’ y ‘enemigos del pueblo’.” 

“Trump no ha agumentado, como López 
Obrador, el derecho de réplica. En una 
sociedad madura, el jefe de la Casa 
Blanca sería severamente criticado y 
puesto en la frontera de violaciones 
constitucionales. En México es 
distinto. El derecho de réplica del 
presidente, sea López Obrador o no, 
se puede dar dentro de los límites 
de la ley cuando un medio o un 
periodista dañen su reputación y fama 
pública como individuo, por ejemplo, 
con difamaciones o calumnias, o se 
entrometan en su vida privada. Pero 
cuando la crítica es sobre acciones y 
decisiones que afectan a la sociedad 
en su conjunto, sobre los abusos y 
excesos de poder, ese derecho -que 
no lo limita a responder con datos y 
argumentos- queda limitado al no ser 
equitativo.
 
“Todas las mañanas tiene un atril para 
lanzar infundios contra los medios 
y periodistas, con una exposición 
nacional que amplifica la forma como 
los mancilla con impunidad porque 
nadie más tiene el mismo espacio para 
replicarlo. La libertad de expresión del 
presidente no contempla la provisión 
para denigrar a los medios, ni estimular 
con sus palabras linchamientos. Se 
puede argumentar que está en los 
linderos de violar la Constitución, que 
señala que “es inviolable la libertad 
de difundir opiniones, información 
e ideas”, y de manera indirecta, por 
intimidación, rompe la línea de la 
legalidad al empujar la previa censura. 
El achicamiento de las libertades es 
real”.

Así la discusión, pero mientras ¿quién 
reconviene al presidente?

CLAROSCURO
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OPINIÓN

El dilema del PRI.

Después de los resultados del pasado 
primero de julio, el PRI se encuentra 
ante el dilema de poder gobernarse 

internamente para demostrar que es capaz 
de gobernar de nuevo Yucatán. Debe tener la 
capacidad y voluntad de lograr y mantener su 
propia gobernabilidad, es decir, que quienes 
militan en el partido puedan participar, opinar 
y convivir de manera ordenada para expresar 
sus opiniones y posturas, respetando las de los 
demás para llegar a acuerdos de interés común 
en beneficio del partido y de la sociedad. 

Recomposición y reorganización interna.
Para demostrar que puede gobernarse y 
gobernar, se necesita emprender un profundo 
proceso de recomposición y reorganización, 
del cual debe procurarse la seriedad y 
profesionalismo que amerita, identificando 
y reconociendo los factores que propiciaron 
los últimos resultados electorales. Así mismo, 
es indispensable que se controle la crisis 
interna existente, e inicien los preparativos 
correspondientes al siguiente proceso 
electoral.

Sólido diseño institucional (Documentos 
básicos, estructura, capital humano).
Las condiciones para que el proceso de 
recomposición y reorganización del PRI pueda 
lograrse exitosamente las tiene, ya que cuenta 
con un sólido diseño institucional, que es 
democrático y representativo fundamentado 
en principios de legalidad y legitimidad. Este 
diseño institucional está conformado por un 
marco normativo definido en sus Documentos 
Básicos, los cuales establecen con claridad 
las reglas internas organizacionales y de 
participación democrática ejercidas a traves 

de sus Órganos de Gobierno y de Dirección; 
en estos igual se definen sus principios 
programáticos, de acción política y éticos. 
También está conformado por una Estructura 
Territorial, de Sectores y Organizaciones, lo que 
le permite al partido tener una representación 
organizativa de las diversas expresiones 
sociales en todo el territorio estatal. Además 
de contar, particularmente, con un vasto capital 
humano conformado por cuadros 
militantes experimentados.

Renovación del CDE, primer paso.
La conducción exitosa de este proceso 
de recomposición y reorganización le 
corresponderá al siguiente Presidente del 
Comité Directivo Estatal del PRI Yucatán, que 
habrá de elegirse el próximo siete de abril. El 
perfil que se requiere para esta labor es de 
alguien que garantice la gobernabilidad interna, 
y que tenga la autoridad legal y legítima para 
armonizar y coordinar la agenda de trabajo 
con sus representantes populares, y así 
demostrar que el Revolucionario Institucional 
es un partido que sabe gobernar y ser oposición 
responsable. El próximo dirigente deberá tener 
la capacidad, experiencia y sensibilidad para 
diseñar, implementar, coordinar y dirigir la 
estrategia electoral hacia el 2021 y 2024.

Conclusión.

El dilema al que se enfrenta el PRI será 
exitosamente resuelto en medida que los 
priistas empleen su experiencia y talento, 
en que abunden de sabiduría y  escaseen de 
arrogancia, para demostrar a los ciudadanos 
que pueden gobernarse internamente. Solo así 
podrán recuperar la confianza necesaria para 
volver a gobernar.

Por Luis Hevia Jiménez 

Poder gobernarse 
para poder gobernar

“No niego los derechos de la democracia, pero no me hago 
ilusiones respecto del uso que se hará de esos derechos 
mientras escasee la sabiduría y abunde la arrogancia”. 
Henry F. Amiel 
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LA PRUEBA DE 
FUEGO PARA EL PRI 

La última prueba de fuego que 
vivirán los priistas yucatecos será 
este domingo, cuando alrededor de 

190 mil de sus afiliados voten a favor 
de cualesquiera de las dos opciones 
registradas y firmes en la competencia; 
la del ex diputado federal Francisco 
Torres Rivas y la del alcalde con licencia 
de Sucilá, Diego Lugo Interian.

En medio de estas dos opciones 
plasmadas a raíz de la decisión del 
CEN del tricolor de abrir el proceso a 
una consulta directa de su militancia, 
los aspirantes se han dado hasta 
con la cubeta, lo cual, dicho con todo 
respeto, solamente está acabando 
por ahondar las diferencias internas 
entre ellos y generar el sentimiento de 
que un “eventual retorno del PRI como 
partido mayoritario en el futuro es  
prácticamente imposible”.

Aunque públicamente se niegue, Lugo 
Interian parece cobijado por la gente 
que gobernó Yucatán con Rolando 
Zapata Bello y Torres Rivas, con 
aparente respaldo de otros liderazgos 
como el del Senador Jorge Carlos 
Ramírez Marín y del ex diputado federal 
Pablo Gamboa Miner.

Por otro lado, Lugo Interian ha 
buscado crear la percepción de que él 
representa al pueblo yucateco que aún 
cree en el PRI porque tiene el respaldo 
de alcaldes emanados de ese partido y 
que Torres Rivas, su opositor es parte 
de la “cúpula del poder”.

CON EL DEDO EN LA LLAGA

Aunque públicamente se niegue, Diego Lugo Interian parece 
estar cobijado por la gente que gobernó Yucatán con 

Rolando Zapata Bello.

Por Yazmín Rodríguez Galaz
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¿Cuál poder? Se les olvidó el 1 de 
julio de 2018?  Realmente se antoja 
increíble que los del tricolor tras 
su amarga derrota –bien trabajada 
mediante pésimas candidaturas y 
acuerdos- ya no tienen gran cartel y 
que tanto el PAN como Morena son 
los partidos que prevalecen hoy por 
hoy en el ánimo de un buen porcentaje 
de la sociedad.

Lejos de pensar en cómo recuperarse, 
el proceso interno del PRI, amenaza 
con ser la última pala de tierra sobre 
su tumba.

Y el miércoles pasado, el tono de los 
descontentos entre ellos arreció al 
denunciar el mismo Torres Rivas que 
Carlos Sobrino Argáez aún dirigente 
estatal del PRI, inclina la balanza para 
ayudar u respaldar indirectamente a 
Lugo Interian, identificado con gente 
de la administración pasada.

Un buen número de priistas de “hueso 
colorado” ya comentan que fue un 
craso error abrir el proceso y peor 
tantito, permitir que un alcalde con 
licencia participara porque enconó 
los ánimos en el interior del Estado 
en donde están gobernando más de 
50 alcaldes del tricolor.

Además,  el priismo local parece tener 
todo en contra y ser auténticamente 
vulnerable ante sus mismos 
opositores (externos) el mismísimo 
día de la elección.

No todo está saliendo cómo creyeron 
o imaginaron y la realidad se impone, 
más les hubiera valido ponerse de 
acuerdo que llegar hasta lo que 
hoy están viviendo, una auténtica 
merienda de negros que hace más 
grandes las distancias, entre uno y 
otro bando.

El priismo sabe de antaño que su 
veneno es la división interna y ahora 
más que nunca se refrenda este 
hecho.

Independientemente de los conflictos 
públicos generados entre los dos 
aspirantes a dirigir el PRI, se ciernen 
dudas sobre el padrón de militantes, 
sobre las mesas de votación, sobre la 
autenticidad, etcétera, etcétera.

El caso es que, para bien o para mal, 
todo terminará el próximo domingo 
y será el auténtico termómetro para 
saber si habrá más PRI o finalmente 

hacen maletas para nunca más 
volver.

***************

De golpe y porrazo

En el Congreso del Estado ya 
abrieron una pequeña encuesta 
por internet para recibir opiniones 
sobre el complejo y escabroso tema 
–para algunos sectores- sobre el 
matrimonio igualitario.

En el mismo Poder legislativo el 
asunto está dividido, unos a favor y 
otros en contra. Lo cierto es que el 
Congreso local ya no puede posponer 
un caso así.

Hay presión de uno y otro lado para 
que de una vez se toque el tema y se 
defina qué hacer con esa iniciativa 
que piden se apruebe los grupos de 
diversidad sexual.

El PAN por lo pronto ha dejado ver 
que no está muy de acuerdo, los de 

Morena aún no definen y en los del 
PRI hay a favor y en contra.

Obvio PRD y Movimiento Ciudadano 
respaldan la iniciativa.

A ver qué pasa…

***************

Aunque el gobernador Mauricio 
Vila Dosal ha dado varios puntos 
certeros para conseguir recursos e 
inversiones, ya se empieza hablar 
que son escasas sus giras y contacto 
con la gente de los municipios del 
interior del Estado.

Hasta ahora solamente los sábados 
se agenda alguna gira pero en el 
mismo PAN comentan que el señor 
gobernador deberá apretar el paso no 
solo por las demandas sociales sino 
porque la política “es de siempre” no 
solo en tiempos de campaña.

***************

El que celebró en grande los XV años 
de su hija fue el diputado del PRD 
Alejandro Cuevas Mena, situación 
que le acarreó críticas y panfletos de 
parte de sus adversarios.

Sin embargo, el también dirigente 
del PRD se defendió diciendo que 
lleva años guardando sus ahorros 
para celebrar ese acontecimiento 
familiar. Y acabó admitiendo que 
efectivamente sí fue un evento social 
de buen postín.

De esto y más estaremos pendientes.

Recibimos correos con firmas en 
yazrodriguezg@gmail.com

Por su parte, Panchito 
Torres Rivas, cuenta con 
el aparente respaldo de 
otros liderazgos como el 
del Senador Jorge Carlos 

Ramírez Marín y del ex 
diputado federal Pablo 

Gamboa Miner.
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EspecialEspecialEspecial

Resultado de la participación 
de más de 123 mil yucatecas 
y yucatecos en mesas de tra-
bajo, foros, encuestas, medios 
digitales y consultas en los 
106 municipios, el gobernador 
Mauricio Vila Dosal presentó 
el Plan Estatal de Desarrollo 
(PED) 2018-2024, documento 
rector de las políticas y pro-
gramas a ejecutar en dicho 
periodo.

Participación y 
unión, ejes del 

PED 2018-2024   
para un Yucatán 

próspero: 
Mauricio Vila

Especial / La Revista 

Líderes y representantes de los ramos empresarial, legislativo, 
sindical y sociedad civil, así como alcaldes de todo el territorio, 
conocieron los 86 objetivos, 186 estrategias y 897 líneas de 

acción que integran este texto, el cual se caracteriza por haber 
recogido las propuestas y peticiones de diversos sectores de la 
población, en un ejercicio de transparencia sin precedente.

Su contenido está alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2024, con lo que se reitera la voluntad del Ejecutivo estatal 
de sumar esfuerzos con la federación, y es el primero en el país que 
incorpora, en todos sus elementos, los objetivos de crecimiento 
sostenible de la Agenda 2030, lo que le otorga un carácter global.

“Éste es el momento culminante del esfuerzo que, durante 
seis meses, ciudadanos, organizaciones de la sociedad civil, 
colegios de profesionales, expertos, cámaras empresariales, 
universidades y entidades de los distintos Poderes y órdenes 
de Gobierno realizamos, para definir el camino hacia un mejor 
Yucatán”, aseveró el mandatario en el Centro de Convenciones 
Yucatán Siglo XXI.

Tras la presentación del PED, llamó a priorizar los intereses de la 
entidad, así como a trabajar en unidad para detonar su potencial 
y transformarla en un espacio próspero. En este sentido, convocó 
a la colaboración activa de los sectores público, privado y social, 
para lograr que los beneficios lleguen a todas y todos.

Para la elaboración del documento, reiteró, se requirió la 
participación de todos los segmentos de la población, pues el 
objetivo es mantener a la actual administración cercana a las 
necesidades de la gente y atender las áreas de oportunidad en 
diversos ámbitos.

Con unidad y diálogo, 
Yucatán define su camino
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Esto fue posible a través de mesas 
de trabajo sectoriales y regionales, 
en Maxcanú, Mérida, Motul, Izamal, 
Tekax, Tizimín y Valladolid, junto con 
nueve foros sobre temas específicos, 
donde más de mil 400 integrantes y 
expertos de cámaras empresariales y 
universidades discutieron propuestas, 
estrategias y líneas de acción.

Al mismo tiempo, en la plataforma 
www.transformemosyucatan.com, 
se recaudó las opiniones de 10 mil 218 
yucatecas y yucatecos. Ya definido el 
plan de trabajo, se realizó 94 mil 439 
encuestas en casas habitación, cuatro 
mil 21 en cabeceras municipales y tres 
mil 184 a madres y padres de familia, 
niñas, niños y personal al cuidado de 
infantes, todas en maya y español.

De igual manera, el gobernador dejó a 
la Secretaría Técnica de Planeación y 
Evaluación (Seplan) a cargo de asegurar 
que las y los servidores públicos, en 
todas las instituciones, conduzcan su 
accionar en apego a los lineamientos 

que la ciudadanía definió y expresó. El 
resultado, un tomo de 619 páginas, está 
disponible en www.seplan.yucatan.
gob.mx/planestatal/texto.

“Nada se logrará por inercia, por 
esfuerzos aislados o por decisiones 
unilaterales; todo requerirá de 
decisiones firmes, diálogo, consenso, 
respeto y voluntad para encontrar 
soluciones”, añadió el titular del Poder 
Ejecutivo estatal.

Otra cualidad sin precedentes de este 
proceso es que se llevó a cabo en 
coordinación con el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval) y el Instituto 
Mexicano para la Competitividad 
(IMCO), que validaron los indicadores 
de desempeño de las políticas públicas 
que emanen de él.

El PED consta de nueve ejes: Yucatán 
con economía inclusiva; con calidad 
de vida y bienestar social; cultural 
con identidad para el desarrollo; 
verde y sustentable; con igualdad de 
oportunidades y no discriminación; con 
innovación, conocimiento y tecnología; 
de paz, justicia y gobernabilidad; 
con gobierno abierto, eficiente y con 
finanzas sanas, y con ciudades y 
comunidades sostenibles.

“Este Plan es el resultado de un 
ejercicio inédito de gobernanza y no 
podía ser de otra manera: desde el 
inicio de esta administración, reafirmé 
mi compromiso con la transparencia, 
la rendición de cuentas, la gobernanza 
y, sobre todo, con la participación 
ciudadana”, subrayó Vila Dosal.

Yucatán asume los retos 
energéticos de la península

Por otra parte, y en la dinámica de 
trabajo para  que Yucatán mantenga ese 
rumbo ascendente, en el marco del Foro 
Consultivo Regional de la Península, 
el Gobernador Mauricio Vila Dosal 
explicó que: Solucionar el desabasto 
de gas natural en la península, que va 
de la mano con el incremento en los 
precios de energía eléctrica, requiere la 
suma de esfuerzos entre la federación 
y los gobiernos de los tres estados 
que integran esta zona, a fin de dar 
respuestas concretas al alza de costos 
y a la creciente demanda energética, 
que en Yucatán es de un 3.5 por ciento 
anual.

“Nada se logrará por 
inercia, por esfuerzos 

aislados o por 
decisiones unilaterales; 

todo requerirá de 
decisiones firmes, 
diálogo, consenso, 

respeto y voluntad para 
encontrar soluciones”: 

Mauricio Vila Dosal, 
titular del Poder 

Ejecutivo estatal.
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EspecialEspecialEspecial

Él y la titular de la Secretaría de Energía, 
Rocío Nahle García, encabezaron 
este encuentro, organizado por el 
Centro Nacional de Control de Gas 
Natural (Cenegas), que es muestra del 
compromiso asumido por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador 
para escuchar de primera mano las 
necesidades del sector económico de la 
entidad y del sureste.

Tras recordar que el Ejecutivo federal 
sostuvo que este año no habrá aumento 
en las tarifas eléctricas, Vila Dosal 
explicó que esto será un gran atractivo 
para la atracción de empresas, pues 
hará de la entidad, y de la península, un 
sitio más competitivo. 
Explicó que en Yucatán se habla de 
la seguridad, de la calidad de vida, de 
la disponibilidad de la mano de obra 
capacitada, pero que se está en total 
desventaja en temas de gas natural y 
precio de las tarifas eléctricas, lo cual 
causa que las inversiones migren hacia 
otra parte.

“Nosotros sabemos, y confiamos en 
ustedes, en que la solución es que 
podamos tener gas natural en la 
península, que nos permita que las 
plantas locales tengan una generación 
de energía eléctrica que sea mucho 
más económica”, aseveró

Por otra parte, dijo que otra medida 
de mitigación son las energías limpias, 
tema en el que Yucatán ha crecido pues 
actualmente la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE) ha otorgado 23 permisos 
para llevar a cabo proyectos de este 
rubro en Yucatán, que en caso de 
concretarse, generarían hasta tres mil 
megawatts, a  través de una inversión 
de cuatro mil 500 millones de dólares.

Por ello, el gobernador señaló su 
disposición para intercambiar ideas 
para agilizar el inicio de estos planes en 
tiempo y forma, apegados a la ley.

Ante funcionarios y miembros del sector 
empresarial de Yucatán, Campeche y 
Quintana Roo, Nahle García indicó que 
el Foro empezó en Yucatán porque el 
Gobierno federal está consciente de 
los retos energéticos del estado y del 
sureste, lo cual es una prioridad para el 
órgano que encabeza.

“Sabemos que es una preocupación 
constante de este problema, que va de 
la mano con el alto precio de las tarifas 
eléctricas. La electricidad es un servicio 
a la población que además sirva para 

impulso al desarrollo industrial de todo 
el país”, aseveró.  

Al tomar la palabra, la directora General 
de Cenagas, Elvira Daniel Kabbaz 
Zaga, indicó que como un primer paso 
para mejorar la distribución de gas 
natural, se reconfigurará la estación 
de compresión de Cempoala, para que 
el hidrocarburo fluya de norte a sur, lo 
cual significa que a finales de mayo el 
sureste del país estará recibiendo 300 
millones de pies cúbicos adicionales.

Asimismo, detalló que en los próximos 
seis años Cenagas consolidará todos 
los circuitos de distribución en un 
sistema nacional, siguiendo el ejemplo 
de países de primer mundo Holanda y 
España, de manera que se garantice el 
abasto en todo el país.

Previo al recorrido por el Instituto 
Tecnológico de Petróleo y Energía 
(ITPE), que sorprendió a las autoridades 
por su innovación y avances en temas 
de capacitación, investigación y 
desarrollo, Vila Dosal agradeció este 
espacio que facilitó compartir ideas 
y propuestas por el bien común de la 
gente de Yucatán y de toda la península.

“Reconocemos la disposición que 
hemos visto tanto en el Presidente 
Andrés Manuel como en la secretaria 
Rocío Nahle y la directora Elvira 
Kabbaz de poder solucionar y atajar 
este problema, por lo cual les decimos 
que estamos aquí para apoyarles”, 
concluyó. 

“Este Plan es el resultado 
de un ejercicio inédito de 
gobernanza y no podía 

ser de otra manera: 
desde el inicio de esta 

administración, reafirmé 
mi compromiso con la 

transparencia, la rendición 
de cuentas y, sobre todo, 

con la participación 
ciudadana”, afirmó el 

titular del Ejecutivo estatal.

El Gobernador Mauricio Vila Dosal y la titular de la 
Secretaría de Energía, Rocío Nahle García, encabezaron el 

Foro Consultivo Regional de la Península, organizado por el 
Centro Nacional de Control de Gas Natural (Cenegas).
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OPINIÓN 

Algunos sectores sociales expresan desacuerdo por 
las consultas que el aún nuevo Gobierno Federal ha 
realizado. Entre los argumentos se dice que no debe 

pedir a la ciudadanía que opine sobre asuntos técnicos, 
complejos, de los que no son expertos y de los que ignoran su 
funcionamiento; también se dice que ya fueron elegidas las 
personas que integran el gobierno y deben demostrar tener 
la capacidad de decidir sobre esos asuntos; y además se dice 
que son acciones fuera de o contrarias a la ley.

Los cuestionamientos son válidos, ya que vivimos en una 
democracia y toda opinión debe ser respetada y la ciudadanía 
tiene el incuestionable derecho a exigir respuestas de 
las autoridades sobre sus actos públicos. Respecto a los 
argumentos, es posible considerarlos correctos en un sentido 
e incorrectos en otro. En apretada síntesis:

-Sería óptimo que la consulta de aspectos técnicos fuera 
hacia expertos colegiados, y de los beneficios o afectaciones  
sí opine la población con interés en el asunto.

-La autoridad puede pedir y considerar la opinión de 
cualesquiera integrantes de la sociedad, es parte de 
las facultades que le concedemos al elegirle. Y luego es 
responsable de las decisiones que tome y tiene que rendir 
cuentas.

-La ley prevé formas de democracia indirecta o representativa 
(como elegir a quien gobierne) y mecanismos de democracia 
directa o participativa como las consultas ciudadanas, que en 
el ámbito federal corresponde al INE llevar a cabo bajo reglas 
estrictas.

Es decir, el gobierno federal puede (está facultado por haberlo 
elegido) pedirle opinión a expertos y no expertos, a toda la 
ciudadanía o algunas personas, sea una o más veces. Es legal, 
pero lo que reciba no le genera obligación de atender, ni le 
quita un ápice de la responsabilidad sobre lo que decida y haga. 
Las consultas ciudadanas son otra cosa y corresponde al INE 
en lo federal y a los Institutos Electorales y de Participación 
Ciudadana estatales ejecutarlas para atender la auténtica voz 
de la ciudadanía y generar obligación a quienes gobiernan.

La razón de esto es que la ciudadanía tiene el derecho humano a 
participar en los asuntos públicos a través de medios distintos 
a las elecciones. Es lo que se llama democracia directa. Este 
derecho humano se encuentra garantizado por convenciones 
y tratados internacionales que México ha ratificado como lo 

son la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el 
Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos, entre otros, 
así como por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

En nuestro País, estos medios que se denominan mecanismos 
de participación ciudadana se encuentran regulados por 
las leyes (federal y estatales). Si el gobierno quisiera, puede 
convocar a consulta popular por las vías institucionales. Lo 
verdaderamente relevante es que la ciudadanía puede exigir 
la realización de consultas sobre temas de trascendencia 
nacional o local, mismas que se deben llevar a cabo con toda 
rigurosidad e imparcialidad y cuyos resultados obligan a 
las autoridades. Asimismo, los ciudadanos y las ciudadanas 
pueden presentar iniciativas de ley a los Congresos o solicitar 
un referendum para oponerse a alguna ley o reglamento que 
consideren contrario a sus intereses.

En Yucatán la ley regula estos tres mecanismos de 
participación ciudadana desde 2007. El IEPAC es la institución 
autónoma a cargo de promover, orientar, recibir las solicitudes 
y ejecutar la realización del Plebiscito (que se ha realizado 
en 3 ocasiones), el referendum y la iniciativa popular (que se 
han presentado en 3 ocasiones). Como se puede ver, existen 
medios para que la ciudadanía tome parte de las decisiones y 
soluciones sobre los asuntos públicos que más le interesen. 
Esta participación debe ser libre e informada. Y es que 
los asuntos públicos impactan en la vida social, familiar y 
personal, para bien o para mal.

Los mecanismos de participación ciudadana son la forma 
legal, institucional y efectiva de hacernos escuchar como 
ciudadanía, de exigir a nuestros gobernantes que atiendan 
a nuestras necesidades. En esta “maldita posmodernidad”, 
para mucha gente, las ocurrencias en redes electrónicas han 
sustituido a la información analítica, los “likes” a la discusión 
seria y los “memes” a la exigencia. 

Es tiempo de que la ciudadanía utilice los mecanismos legales 
de participación ciudadana y que se apropie del espacio 
público. Dar ese paso echará a andar a la democracia directa 
que en todo México las leyes garantizan a través de Institutos 
Autónomos que protegen el ejercicio de este derecho humano.
Nadie sabe lo que tiene hasta que lo usa.

*Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán
Doctor en Ciencias Sociales y Doctorante en Derechos Humanos.
Presidente 2011-2014 del Colegio de Psicólogos del Estado de Yucatán

Participación Ciudadana, 
ese derecho humano que 
espera ser utilizadoPor: Dr. Jorge  Valladares Sánchez*
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REFLEXIONES EN VOZ ALTA

En el libro “El Principito”, se relata un 
pasaje que señala que para que las 
órdenes se obedezcan deben ser 

lógicas. El Rey del lugar dice: para que 
las órdenes se obedezcan deben de ser 
lógicas.  Si yo le ordeno al General de mis 
ejércitos que vuele como pato, él no me va 
a obedecer, pero no es culpa de él, es culpa 
mía por darle una orden que no es lógica y 
por lo tanto no la puede cumplir.

Esto lo he señalado varias veces y ahora 
creo que es muy oportuno dado el 
comportamiento del gobierno federal, que 
está teniendo muchas complicaciones 
que dan pie a variadas interpretaciones y 
ninguna buena.

El Presidente dijo que México crecería al 4 por ciento este 
año, pero ahora la Secretaría de Hacienda publica sus 
estimaciones en donde dice que crecerá al 1.9 por ciento y 
los organismos nacionales e internacionales dedicados a 
ese tipo de actividades, también estiman que el país crecerá 
al 1.9 por ciento y como hacen desde hace algunos años, se 
cubren dando un rango de entre 1.7 a 2.7, ya que así es difícil 
fallar.

Y de nuevo el Presidente le corrige la plana a la Secretaría, de 
que son muy conservadores sus cálculos, pero que vamos a 
crecer al 2 por ciento.

Por fin, ¿A cuánto vamos a crecer, al 4, al 2 o al 1.7?

Yo quisiera que creciéramos al 8 por ciento, pero aunque 
esto lo hemos alcanzado en gobiernos del pasado, ahora 
es claro que en la economía no se crece por decreto, y que 
no solo son factores internos sino también hay elementos 
internacionales que son fundamentales.

Pero no es el primer punto de desacuerdo público entre 
funcionarios de alto rango del gabinete del Presidente López 
Obrador, que en algunos casos también se involucra.

Hay programas detenidos o que van muy lentos, porque se 
sospecha que hay corrupción en su operación.

En el inicio de mis actividades profesionales en el campo 
laboral, me desempeñe como Auditor del Banco Nacional de 
Crédito Ejidal y del Banco Agrario de Yucatán y una auditoría 
no debe detener de ninguna manera el desarrollo de los 
programas. Hacerlo es cuando nos sale más caro el caldo que 
las albóndigas. La auditoría confirma las irregularidades, las 
documenta y consigna a las autoridades correspondientes a 
los responsables.

Acusar por acusar, sin pruebas, y no consignar a los 
responsables, no solo es irresponsable sino cae en el delito 
de encubrimiento.

La planeación debe considerar los 
programas a corto plazo, a mediano 
y a largo plazo, teniendo en cuenta no 
solo la demanda de la sociedad sino los 
compromisos de campaña que tanto le 
preocupa al Presidente cumplir.

Y nos topamos a hoy con varias situaciones 
que deben preocupar, ya que tenemos 
dos Universidades en huelga desde 
hace semanas y no se ve para cuando se 
levantan, lo que está ocasionando serios 
problemas al cumplimiento de programas 
escolares en perjuicio de miles de jóvenes.

El Congreso de la Unión está bloqueado por 
maestros de la CNTE, que exigen que el Presidente cumpla 
su compromiso con ellos de que ninguna coma quedaría de 
la Reforma de Peña Nieto y resulta que la nueva Reforma de 
este Gobierno ya estaba aprobada, pero ahora está detenida 
para ver cómo le hacen y cumplirles a los maestros de esa 
Coordinadora, que han demostrado una gran habilidad para 
enseñar, pero como se hacen bloqueos, plantones y ahora 
agresiones en el bloqueo al Congreso.

No importa los daños al país que le proporcionan con el 
bloqueo de vías de comunicación, diálogos y lo demás salen 
sobrando.

Y se sigue esperando que ponga al Presidente Trump en su 
lugar.

Y lo hemos dicho en una de nuestras Reflexiones, de que en 
campaña las palabras hechas promesas tienen un impacto 
fuerte, pero en el ejercicio del gobierno, los resultados son 
los que cuentan.

Enviar a los mismos candidatos que el Senado ya había 
rechazado, es simplemente una burla. Y nos dice el 
Presidente que son muy honestos y que ahora no tienen 
línea, ya que antes tenían compromisos con los diferentes 
Partidos.

Y resulta que en Pemex, donde los funcionarios nombrados 
no han demostrado ni siquiera eficiencia y ningún respeto 
a la ley, ya que contratos por cientos de millones de pesos, 
que por ley debe ser pública internacional, lo hacen por 
invitación restringida a cuatro empresas seleccionadas por 
los mismos funcionarios, que además de violar la ley otra 
vez, la compra de carros tanque en forma directa en Estados 
Unidos fue otra, resulta que esas empresas están acusadas 
de corrupción en otras naciones.

Fenomenal.

Te saludo cordialmente.

PROMESAS Y REALIDADES

Por Carlos Capetillo Campos.
carlos_capetillo@hotmail.com 

/ @capetillocampos
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• Soberbia y simulación ya no caben en el PRI: Ivonne Ortega
• Serán 111 Centros de Votación los que el PRI instalará para la  
   elección de la nueva dirigencia este domingo

Especial / La Revista 

MISCELÁNEA POLÍTICA 

Ivonne Ortega Pacheco, ex gobernadora de 
Yucatán, en gira por la capital de Tabasco afirmó 
que “En cada encuentro con la militancia priista 
de las regiones del país hay reflexiones en común. 
Una de ellas es que la soberbia y la simulación ya 
no tienen cabida en el PRI, si queremos recuperar 
al partido”.

“Fue la soberbia en el ejercicio del gobierno 
y en la toma de decisiones del partido lo que 
alejó al PRI de la militancia y de la ciudadanía en 
general. Las consecuencias fueron desastrosas y 
desembocaron en la derrota electoral”, señaló.

La ex gobernadora de Yucatán dijo que “hay que 
dejar atrás prácticas de lejanía social y más 
que grandes mítines, evitemos la simulación y 
encontrémonos con el priismo de base cara a cara, 
en casas, en parques; lo importante es vernos y 
escucharnos y a partir de ahí construir la nueva 
ruta del partido”.

“Es precisamente ese abandono y esa falta de reconocimiento 
al trabajo de los militantes lo que no puede suceder más en 
el partido. Para eso debemos empoderar a la base, a los que 
verdaderamente hacen funcionar al PRI desde los seccionales, 
desde cada manzana y cada barrio. Basta de simulaciones”, 
comentó Ivonne Ortega.

El futuro del PRI, dijo, “no está en las decisiones cupulares 
porque fueron precisamente esas decisiones las que llevaron 

al partido a la derrota. El futuro del PRI está aquí, con la 
base militante, y quien no lo quiera entender va perdido de 
antemano”, indicó.

El PRI-Yucatán se declara listo para acudir a las urnas y elegir a 
su próximo presidente estatal, para tal efecto el Revolucionario 
Institucional dio a conocer que la ubicación de los 111 Centros de 
Votación para la jornada electiva del domingo 7 de abril ya se 
encuentra disponible en la página www.priyucatanoficial.org.
mx
En sesión de la Comisión de Procesos Internos del tricolor, 
fue aprobado el listado de las ubicaciones así como los 
funcionarios autorizados para integrar las mesas de recepción 
de los Centros de Votación que se habilitarán el domingo 7 de 
abril del presente año para la jornada electiva en la que se 
renovará a la Dirigencia Estatal del PRI.

Durante la sesión se dio a conocer que de los 111 Centros de 
Votación, 6 estarán en la Ciudad capital (Mérida), uno por 
cada  distrito local y 105 en el interior del estado, uno por cada 
municipio, los cuales comenzarán su instalación a partir de 
las 9 am y la base militante podrá emitir su voto de 10 am a 4 
pm. Para votar, los militantes deberán llevar su credencial de 
elector para identificarse.     

*Más que grandes mítines, busquemos el 
encuentro cara a cara con la militancia y la 
ciudadanía, propone durante reuniones con 
militantes de Tabasco.
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En sesión ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional de 
Ayuntamientos y Alcaldes A.C. (ANAC), el presidente 
municipal de Mérida, Renán Barrera Concha, rindió 

protesta como Vicepresidente de Enlace con el Gobierno 
Federal, cargo que le fue conferido con base en su vasta 
experiencia profesional, trayectoria y compromiso en el 
desempeño de sus funciones públicas.

Respaldado por el presidente de la ANAC y alcalde de 
Huixquilucan, Estado de México, Enrique Vargas del 
Villar, así como de todos los integrantes que conforman 
el Comité Ejecutivo Nacional de la organización, Renán 
Barrera asumió esta nueva encomienda que le permitirá 
hacer aportaciones para alcanzar los objetivos que la 

agrupación contempla en su plan de trabajo de este año 
para contribuir al fortalecimiento de los municipios.

Al asumir su compromiso, el alcalde Renán Barrera dijo que 
en breve buscará un acercamiento con el departamento de 
Gobernación del Gobierno Federal, así como con la Cámara 
Legislativa a fin de comenzar a desarrollar un plan de 
trabajo que empiece a rendir frutos en los próximos meses.

Durante la LVI reunión de la ANAC, efectuada en la ciudad 
de San Luis Potosí, en la que se reunieron presidentes 
municipales de toda la República, se abordaron temas 
de importancia que atañen a cada municipio con el 
fin de aportar propuestas para un mejor desarrollo y 
sustentabilidad de los gobiernos locales.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANAC nombra vicepresidente de 
Enlace con el Gobierno Federal 

al alcalde Renán Barrera
Especial / La Revista 

El presidente municipal de Mérida, Renán Barrera Concha, rindió protesta como 
Vicepresidente de Enlace con el Gobierno Federal, en sesión ordinaria del Comité Ejecutivo 

Nacional de Ayuntamientos y Alcaldes A.C. (ANAC).
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Renán Barrera consideró prioritario 
comenzar a influir en temas 
presupuestales para el próximo año, 
de manera que la organización pueda 
contar con fondos metropolitanos 
para el caso de desastres naturales 
y que también permita estabilizar los 
sistemas de agua potable en todo el 
país.

Precisamente uno de los temas 
centrales que se abordó durante la 
sesión fue el del suministro de agua 
potable, problema que atañe a otros 
municipios del país, especialmente 
porque hay poca conciencia de lo 
importante de cumplir con el pago del 
servicio.

En ese sentido, Renán Barrera dijo 
que es necesario trabajar en la 
búsqueda de nuevos mecanismos 
que los municipios afectados puedan 
implementar entre sus ciudadanos 
para el pago eficiente del servicio de 
agua.

En la sesión realizada en el Salón 
Protocolo del Palacio Municipal del 
Ayuntamiento potosino, se informó 
que además de mantener estrecha 
relación con la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, entre las nuevas 
funciones que tendrá a su cargo 
Barrera Concha también estará el de 
realizar un plan de trabajo respecto 
a temas que tengan que ver con las 
iniciativas que presente el presidente 
de México, Andrés Manuel López 
Obrador, ante el Congreso de la Unión.

Otra de sus funciones será promover 
entre los miembros del Comité 
Ejecutivo, talleres, foros y mesas 
de trabajo con diferentes temas 
prioritarios para los Ayuntamientos.

Cabe destacar que esta es la tercera 
ocasión en que el alcalde de Mérida es 
invitado a ocupar un cargo relevante 
dentro de la organización.

En su primera administración al 
frente del Ayuntamiento de Mérida 
fungió también como Presidente de 
la ANAC, cargo que ostentó hasta el 
final de su periodo administrativo 
municipal.

Posteriormente también ocupó el 
cargo de Coordinador Nacional de 
Alcaldes del CEN panista.

Entre las nuevas funciones que tendrá a su cargo Barrera 
Concha también estará el de realizar un plan de trabajo 
respecto a temas que tengan que ver con las iniciativas que 
presente el presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador, ante el Congreso de la Unión.

La LVI reunión de la ANAC se llevó al cabo en la ciudad 
de San Luis Potosí, con la participación de presidentes 
municipales de toda la República se abordaron temas 
de importancia para cada municipio a fin de aportar 

propuestas para un mejor desarrollo y sustentabilidad 
de los gobiernos locales.
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Diputados piden respeto al 
trabajo legislativo

En la máxima tribuna, PAN, PRI y 
PRD reprobaron el lamentable 
hecho de intimidación contra la 

diputada de Acción Nacional, Rosa 
Adriana Díaz Lizama, por un visitante 
al Congreso del Estado, por lo que 
hicieron un llamado para respetar 
la labor legislativa, así como para 
la protección de la integridad de los 
diputados, personal e invitados que 
acuden al recinto.

En sesión ordinaria, Kathia Bolio 
Pinelo (PAN) reprobó este acto, que se 
suscitó el pasado martes al finalizar la 
comisión de Puntos Constitucionales 
y Gobernación, donde se abordó 
el tema de Matrimonio Igualitario, 
cuando un visitante a la sesión, 
increpó a la diputada Díaz Lizama 
durante una entrevista a un medio de 
comunicación.

“Quien intente desvirtuar el hecho, le 
decimos que está grabado en video, 
no estamos cerrando las puertas, 
el ejercicio legislativo es público y 
transparente, pero esperamos que 
estos hechos no se vuelvan a repetir”, 
exigió Bolio Pinelo.

Díaz Lizama, agradeció las muestras 
de solidaridad e informó que 
presentó un oficio solicitando que se 
tomen las precauciones necesarias 
para que se conserve la integridad de 
quienes son parte o visitan el recinto 
Legislativo; para lo cual, el presidente 
de la Mesa Directiva, Enrique Castillo 
Ruz (PRI), respondió que ya se giraron 
instrucciones en la materia y aclaró, 
que debido a la responsabilidad y 
compromiso que tienen los diputados 
para tomar decisiones, puede ser del 
agrado o no para las personas, pero 
eso no debe tomarse en un plano 
personal.

El presidente de la Junta de 
Gobierno del Congreso local, Felipe 
Cervera Hernández (PRI) mostró su 
solidaridad con la diputada del PAN 
y manifestó que cualquier tipo de 
intimidación, falta de respeto o 

Especial / La Revista 

CONGRESO

En la máxima tribuna, 
PAN, PRI y PRD reprobaron 

el lamentable hecho 
de intimidación contra 
la diputada de Acción 

Nacional, Rosa Adriana 
Díaz Lizama de parte de un 

visitante al Congreso del 
Estado.
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agresión será reprobada, en especial, 
cuando se trata de una mujer.

Víctor Sánchez Roca (PAN), expresó 
que el acto fue lamentable y 
peligroso, a lo que Alejandro Cuevas 
Mena (PRD), indicó que la sociedad 
se puede manifestar, pero no con 
violencia, al igual que reiteró el 
llamado a participar con respeto en el 
trabajo legislativo, posicionamiento 
que refrendó Manuel Díaz Suárez 
(PAN), quien agregó que sigue 
el compromiso de contar con un 
Parlamento Abierto.

Sanciones a llamadas falsas

Por otra parte, Luis Borjas Romero 
(PRI), presentó una iniciativa para 
sancionar con 50 a 100 UMAS y 
con arresto de entre 24 a 36 horas 
de cárcel a quienes permitan o 
realicen llamadas a los sistemas de 
emergencias telefónicos, para dar 
un aviso falso de alerta, solicitud 
de auxilio, ayuda a un particular o 
cualquier otra situación que genere 
movilización o presencia del cuerpo de 
bomberos, personal de emergencias 
médicas, personal de protección civil 
o elementos de seguridad pública.

El diputado, presentó esta 
modificación a la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública ya 
que, apenas en 2018, de las 893,192 
llamadas que recibió el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública en Yucatán, 
737,821 fueron improcedentes, es 
decir, fueron bromas, hechos no 
relacionados con emergencias o 
llamadas no contestadas o falsas.

“Se considera indispensable que 
se regulen ciertas medidas de 
sanción para generar en la población 
yucateca conciencia en el buen uso y 
aprovechamiento de los sistemas de 
emergencia telefónicos”, enfatizó.

Cuenta Pública

En la plenaria del día, PRI, PAN, PRD, 
PVEM, Nueva Alianza y Morena 
aprobaron por mayoría los Informes 
de Resultados de la Cuenta Pública 
del Ejercicio Fiscal 2017 de 106 
municipios y 94 organismos públicos, 
con el voto en contra de la fracción de 
Movimiento Ciudadano.

Alejandro Cuevas, señaló que todas 
las fuerzas políticas coincidieron 

que la ley vigente ha sido rebasada 
por la nueva realidad y requiere 
modernizarse para estar a la altura 
de los nuevos tiempos que demandan 
una fiscalización más detallada para 
los entes públicos.

 “Estoy seguro que no estamos 
satisfechos con el trabajo realizado 
porque no pudimos profundizar en las 
auditorías, pero tenemos que dejar en 
claro que cumplimos con lo que la 
ley nos mandata, ni más, ni menos”, 
expresó.

Rosa Díaz Lizama, también consideró 
que se debe realizar una revisión 
integral a la Ley para recuperar las 
facultades de fiscalización, para 
que la Auditoría Superior del Estado 
(ASEY) sirva como un órgano auxiliar 
“y no al revés, como es ahora”.

De la misma manera, la LXII 
Legislatura aprobó por unanimidad 
el dictamen para modificar el Código 
de la Administración Pública de 
Yucatán, en materia de Organismos 
Públicos Descentralizados, para 
designar a rectores y directores 

de universidades o instituciones 
académicas del Estado, suscrita por 
Morena, enriquecida por Movimiento 
Ciudadano y Acción Nacional, con una 
propuesta de modificación de Janice 
Escobedo Salazar (PRI).

Por lo anterior, el dictamen establece 
que cuando se trate de organismos 
descentralizados o su equivalente, 
cuyo objeto sean de formación 
académica universitaria, el titular 
deberá contar con título de maestría y 
experiencia académica comprobable; 
además, los organismos 
descentralizados, cuyo objeto sea 
educativo, de ser necesario, deberán 
realizar las adecuaciones a sus 
estatutos orgánicos, dentro de un 
plazo de 180 días naturales contados 
a partir de la entrada en vigor del 
decreto.

De la misma forma, se envió a la 
comisión de Puntos Constitucionales 
y Gobernación, la iniciativa para 
modificar la Constitución Política del 
Estado, en materia de autonomía de 
la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción, suscrita por el 
Ejecutivo estatal.

El diputado Luis Borjas Romero (PRI), presentó una iniciativa 
para sancionar a quienes hagan mal uso de los sistemas 

telefónicos de emergencia.
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El gobernador de Campeche y 
presidente de la Conferencia 
Nacional de Gobernadores 

(Conago), Alejandro Moreno 
Cárdenas se pronunció a favor de 
la permanencia y consolidación de 
las Zonas Económicas Especiales 
(ZEE), por ser un modelo viable para 
impulsar el crecimiento y generar 
oportunidades de empleo en regiones 
del país que han tenido pocas 
posibilidades de desarrollo.

“Ante el planteamiento hecho por 
el gobierno federal de adecuar el 
modelo, seguimos gestionando 

su consolidación porque estamos 
convencidos que permitiría, en el caso 
de Campeche, detonar su potencial 
energético, industrial, comercial y 
turístico”, sostuvo el mandatario.

 
Moreno Cárdenas remarcó que el 
proyecto significaría para la entidad 
crear más de 50 mil empleos, invertir 
más de tres mil 600 millones de 
dólares y establecer 39 empresas 
anclas en los polígonos de Carmen 
y Seybaplaya en los sectores 
energético, industrial, comercial y 
turístico.

Gobernador AMC pide consolidar 
las ZEE; Son viables para el 
desarrollo y crecimiento

Con el plan del 
presidente Andrés 

Manuel López 
Obrador de construir 

el Tren Maya, el tema 
de la ZEE cobra mayor 

relevancia, destacó 
el gobernador, 

Alejandro Moreno 
Cárdenas.

GOBIERNO DE CAMPECHE

Especial / La Revista 
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Al hacer referencia a que grupos 
empresariales como la Cámara Nacional 
de la industria de la Transformación 
(Canacintra) y el Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE) han señalado que sería 
un grave error hacer a un lado las ZEE, 
sostuvo que su gobierno ha respaldado 
desde un inicio su creación por considerar 
que es un mecanismo que da certeza 
a la inversión privada y es viable para 
propiciar desarrollo y empleos.

Dijo que ahora con el plan del presidente 
Andrés Manuel López Obrador de 
construir el Tren Maya, el tema de la ZEE 
cobra mayor relevancia porque plantea 
realizar un ramal hacia el puerto de 
Seybaplaya, donde se estaría impactando 
un polígono de casi dos mil hectáreas y 
las empresas tendrían estímulos fiscales 
para incentivar su establecimiento.

Sobre la reunión que tuvo con el secretario 
general de la OEA, Luis Almagro, indicó 
que se abordó el tema de fortalecimiento 
de los mecanismos de cooperación, el 
asunto humanitario de Venezuela y el 
migratorio por la llegada al país de las 
caravanas de centroamericanos con 
rumbo hacia Estados Unidos, lo cual 
podría implicar la posibilidad de que 
ingresen al estado por tener colindancia 
con Guatemala y Belice.

Moreno Cárdenas destacó que Campeche 
se sigue consolidando en el rubro 
deportivo, pues recientemente ocupó 
el primer lugar en la tabla de eficiencia 
deportiva de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte (Conade), al 

tiempo que aseguró que se seguirán 
trayendo a la entidad eventos deportivos 
de la dimensión del Ironman y anunció que 
en la primera quincena de abril inaugurará 
la nueva unidad deportiva en Carmen, con 
lo que dará cumplimiento a un compromiso 
más de campaña.

En respuesta a la pregunta de reporteros 
sobre el pago del servicio de energía 
eléctrica por el funcionamiento de los 
semáforos, explicó que el gobierno estatal, 
actuando con responsabilidad, reforzó 
las acciones de vialidad a través de la 
Secretaría de Seguridad Pública y gestionó 
ante la Comisión Federal de Electricidad 
la reconexión del servicio para no seguir 
afectando a los ciudadanos.

Adelantó que ha dado instrucciones a 
la Secretaría General de Gobierno y a la 
Secretaría de Seguridad Pública para que en 
los próximos días informen lo que marca la 
ley en el tema de las responsabilidades de 
los diferentes órdenes de gobierno, pues 
“no podemos poner en medio a la gente, 
nosotros estamos para resolver; hay temas 
que son responsabilidad del gobierno 
municipal y si no lo resuelven, nosotros 
estamos para ayudar y responder”.

Respecto a la construcción de la carretera 
Campeche-Edzná, explicó que gestiona 
ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes los recursos para concluir su 
construcción y sobre la creación de los 
municipios de Seybaplaya y Dzitbalché, 
felicitó a los legisladores locales porque 
con ello se da respuesta a una demanda 
añeja de sus habitantes.

Campeche 
se sigue 

consolidando 
en el rubro 

deportivo, pues 
recientemente 
ocupó el primer 
lugar en la tabla 

de eficiencia 
deportiva de 
la Comisión 
Nacional de 

Cultura Física y 
Deporte (Conade)

Ante la grave crisis que en materia 
migratoria y de derechos humanos 
se vive en algunos países de 
Latinoamérica, el presidente de la 
Conferencia Nacional de Gobernadores 
(Conago) y mandatario de Campeche, 
Alejandro Moreno Cárdenas, se 
reunió con el secretario general de la 
Organización de Estados Americanos 
(OEA), Luis Almagro Lemes, para 
conocer de mejores prácticas 
internacionales que ayuden a aliviar la 
situación que actualmente se vive en 
Venezuela y Centroamérica (C.A.).
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El gobernador Carlos Joaquín y el secretario 
de Turismo Miguel Torruco Marqués 
presentaron públicamente el inicio de 

operaciones de la SECTUR en Chetumal con la 
activación de la Subsecretaría de Planeación y 
Política Turística, que integra a siete funcionarios 
federales, quienes ya despachan en la capital 
quintanarroense. 

“Aquí inicia México y aquí inicia la 
descentralización. Hoy llegó y qué bueno que 
sea aquí en Chetumal”, afirmó Carlos Joaquín al 
dar la bienvenida a la representación federal, 
que da cumplimiento a la descentralización de 
dependencias oficiales a los estados, impulsada 
por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

“Yo celebro este primer día de trabajo de 
la SECTUR desde Chetumal y estoy seguro 
de que con ello afianzamos todos los días 
nuestro liderazgo turístico, el cual, sobre todas 
las cosas, se ve reflejado en más y mejores 
oportunidades para todos los ciudadanos”, 
detalló el gobernador. 

Carlos Joaquín destacó el liderazgo turístico de 
Quintana Roo con un crecimiento logrado en los 
últimos años, al avanzar 25 posiciones dentro 
del Índice de Competitividad en Viajes y Turismo, 
elaborado y presentado por el Foro Económico 
Mundial.

La secretaria estatal de Turismo Marisol Vanegas 
Pérez dijo que Chetumal ha sido el corazón de la 
política y una zona de gran riqueza histórica, por 
lo que confía en que las mejores decisiones en 
materia de turismo nacional se tomen aquí.

Informó que la importancia de Quintana Roo en 
materia turística se refleja en los números para 
la próxima temporada vacacional de Semana 
Santa 2019, en la que los destinos turísticos 
del Caribe mexicano prevén una ocupación 
total de 87.5 por ciento y el arribo de más de 
un millón 270 mil turistas, lo que representa un 
crecimiento de 3.2 por ciento comparado con el 
mismo periodo de 2018 y la generación de una 
derrama económica de mil 075.33 millones de 
dólares, 2.6 por ciento más que en la misma 
temporada de 2018.

Estos logros son un reconocimiento a todos 
los actores que participan activamente, gracias 

a la implementación de 
diversos planes y programas 
orientados a mejorar la calidad 
de los servicios turísticos, 
redituándole a Quintana Roo en 
un incremento de la afluencia 
de visitantes, así como su 
retorno dentro del ranking 
mundial del turismo.

El secretario Torruco Marqués 
explicó que, de forma inicial, 
la primera delegación de 
funcionarios federales 
trabajará en el Centro 
Internacional de Negocios y 
Convenciones de Chetumal. 
“El traslado de la Secretaría 
de Turismo a Chetumal será 
un proceso gradual que 
permita una descentralización 
ordenada, eficiente, sin 
interrupción de los servicios, 
en la que se garanticen las 
condiciones y los derechos de 
los trabajadores”, afirmó.

“Esta descentralización tiene 
como propósito contribuir a 
un crecimiento económico, 
social y cultural más dinámico, 
equilibrado y permanente”, 
explicó el titular de la SECTUR.

Inicia operaciones la Secretaría 
de Turismo en Chetumal 

Especial / La Revista 

GOBIERNO DE QUINTANA ROO

Aquí inicia México y aquí 
inicia la descentralización, 

afirma el gobernador 
Carlos Joaquín al dar la 

bienvenida a la delegación 
de la Secretaría de Turismo 

que comenzó labores en 
Chetumal
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Bepensa se une al H. 
Ayuntamiento de Motul  

para trabajar a favor 
de la comunidad

Especial / La Revista 

INFORMACIÓN 

Bepensa, Fundación Coca-Cola 
junto con Fundación Bepensa, 
el H. Ayuntamiento de Motul 

Yucatán y Escuelas Sustentables 
A.C., realizaron el lunes 1 de abril la 
inauguración del parque principal de 
Ucí ubicado en el municipio de Motul.

Para Bepensa, es un gusto poder 
participar, apoyar y celebrar el que Ucí 
ya cuenta con un espacio para disfrutar 
de una sana convivencia, lo cual es 
un factor clave para el desarrollo y 
bienestar de las familias yucatecas.

Bepensa, como parte de la Industria 
Mexicana de Coca-Cola, a través su 
fundación se ha unido de manera activa 
a este gran proyecto de Fundación 
Coca-Cola y Escuelas Sustentables. 
Desde el inicio del proyecto, hace un 
par de años, ha rehabilitado 45 parques 
en la Península de Yucatán, con lo cual 
está promoviendo el bienestar social, 
individual y comunitario, a través 
de la dotación de infraestructura y 
herramientas para que la actividad 
física forme parte de un estilo de vida 
saludable en los habitantes de nuestro 
estado, y en general de México.

En esta ocasión tocó la oportunidad de 
rehabilitar el parque principal de Ucí, el 
cual ahora cuenta con:

• Juegos infantiles
• Ejercitadores para activación física
• Mobiliario urbano 
• Luminaria solar

Este parque se sumará a varios más 
que Bepensa tiene planeado mejorar 
y activar en la península en este 2019, 
los cuales se sumarán a las más de 
600 instalaciones del programa “Vive 
tu Parque” que se han realizado en todo 
el país.

En la firma del convenio de colaboración 
se contó con la presencia del Senador 
de la República Mexicana, Lic. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, quien fue testigo 
de este compromiso entre el presidente 
municipal de Motul, Roger Aguilar 
Arroyo y Bepensa.

El Lic. Andrés Zentella Ortega, Director 
de Asuntos Corporativos de Bepensa, 
invitó a toda la sociedad a que cuiden 
de este tipo de espacios públicos para 
conservarlos en óptimas condiciones y 
que de esta manera puedan brindarles 
bienestar a todos los que viven y visitan 
los parques.

También mencionó que este es 
un proyecto muy importante para 
Bepensa como Empresa Socialmente 
Responsable, con el cual está 
refrendando su compromiso por 
el bienestar social y a favor del 
fortalecimiento e integración de 
espacios públicos saludables que 
impactan positivamente en las 
comunidades donde tienen presencia, 
ya que, están seguros de que de esta 
forma suman al fortalecimiento del 
tejido social de México.

Bepensa, Fundación 
Coca-Cola junto con 
Fundación Bepensa, 
el H. Ayuntamiento de 
Motul Yucatán y Escuelas 
Sustentables A.C., 
inauguraron el parque 
principal de Ucí ubicado 
en el municipio de Motul.

Bepensa continúa con su compromiso por 
el bienestar comunitario, integrando y 

fortaleciendo el tejido social, a través de 
la recuperación de espacios públicos.
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En la firma del 
convenio de 
colaboración se contó 
con la presencia 
del Senador de la 
República Mexicana, 
Lic. Jorge Carlos 
Ramírez Marín, quien 
fue testigo de este 
compromiso entre el 
presidente municipal 
de Motul, Roger 
Aguilar Arroyo y 
Bepensa.

El Lic. Andrés Zentella Ortega, 
Director de Asuntos Corporativos de 
Bepensa, invitó a toda la sociedad a 
que cuiden de este tipo de espacios 
públicos para conservarlos en 
óptimas condiciones.



Semanario de Información y Análisis Político36

ALGO MÁS QUE PALABRAS

Cuidado con las simientes de 
hostilidad sembradas, que nos 
ciegan y nos dejan sin poesía, o sea, 

sin ánimo en definitiva. Por supuesto, 
un ser humano sin latidos es un ser 
vacío, muerto, incapaz de amar a nadie, 
ni tampoco de amarse a sí mismo. 
Pensemos que la fuente del camino de la 
vida no son los andares, sino el corazón. 
Ya en su tiempo lo advirtió el inolvidable 
filósofo y escritor francés, Jean Paul 
Sartre (1905-1980), con la célebre frase 
de que “basta con que un hombre odie a 
otro para que el odio vaya corriendo hasta 
la humanidad entera”; y, ciertamente así 
es, el desprecio no puede sacarnos del 
aborrecimiento. Únicamente el amor, 
conjugado como verbo para todos los 
tiempos, edades y lenguajes, puede 
hacerlo. A propósito, confieso mi debilidad, 
por aquellos amantes que se restituyen 
recíprocamente de las caídas y apuestan 
por las levantadas, que hablan de futuro 
antes que de pasado, que no se condenan 
nunca y se injertan oportunidades 
para crecer mutuamente, que jamás se 
prohíben nada, sino que viven conciliados 
y reconciliados perennemente. No dejes, 
por consiguiente, que te atrape la noche 
sin que hayan agonizado tus antipatías. 

En efecto, las barbaries no conducen 
a buen puerto, máxime en una tierra 
definida más por la competencia de sus 
moradores que por la cooperación entre 
sí. Lo que abunda es la enemistad, la 
estupidez del rencor, la irresponsabilidad 
manifiesta que nos impide luchar unidos 
por una cultura más sensible que nos 
hermane y nos conciencie a renunciar a la 
adquisición de armas, pues lo importante 
es el diálogo, los modos y maneras de 
entenderse. Por desgracia para todos, la 
situación es la que es, y son muchas vidas 
humanas las que viven en contextos de 
contiendas permanentes, expuestas 
a la crueldad del sufrimiento y al dolor 
que causa la esclavitud y la explotación, 
los secuestros y extorsiones, el crimen 
organizado, la defunción en savia. Por 
si esta desolación fuese poca, ahí está 
la amenaza del uso del arma nuclear, 

con una mayor cantidad de material 
en circulación, cuando lo que hay que 
hacer es tender puentes, escucharnos 
más unos a otros y además sin ira; que 
una rabia prolongada engendra siempre 
repugnancia. 

Considérese que las posibles 
consecuencias de una guerra nuclear 
serían globales y afectaría a toda la faz 
del planeta. Por otra parte, el mundo 
se acrecienta, ya no solo de ofertas 
deshumanizantes, también de planes 
destructivos que suelen elaborar grupos 
gubernativos o dominios monetarios. Sea 
como fuere, no es de recibo permanecer 
pasivos ante esta bochornosa realidad. 
Ni el miedo puede impedirnos la acción, 
ni tampoco podemos quedar apresados 
en el conflicto. Necesitamos levantar 
cabeza sin resentimiento, despojarnos 
de adoctrinamientos que nos instan a 
batallar, practicar otro tipo de gestos más 
humanitarios; y, sobre todo y a pesar de 
todo, cultivar el espíritu del amor y de la 
clemencia. Hemos de atrevernos a poner 
orden a nuestro lado, a mostrar otros 
abecedarios que este orbe no practica, 
y si lo hace es más de boquilla que de 
hechos, pues ponerse a trabajar por la 
justicia social y el bien común, requiere de 
nosotros otra disposición, otro servicio 
más desinteresado, otra entrega más 
auténtica. Pongamos imaginación, que la 
fobia no es más que carencia de utopía. 

Sin duda, no es bueno caminar solos, 
hay que sentirse cooperantes, haciendo 
hogar, creando vínculos, no para abrazar 
el éxito, sino para humanizarnos. En 
cualquier caso, por muy tristes que sean 
los escenarios, y mucha gente emigre, 
no para tener una vida mejor, sino para 
poder sobrevivir, nos queda la fortaleza 
del encuentro entre personas y entre 
culturas, la posición de echar raíces y 
expandir ramas para perseverar en el 
camino de los sueños, que es lo que hace 
que la vida al menos nos merezca para 
vivirla y desearla. Despojémonos, por 
tanto, de esa abominable hostilidad de 
caminantes. 

Un momento que recuerdo 
con mucha claridad en 
mi vida ha sido cuando 

intenté suicidarme, a través 
de ingerir pastillas. Aunque 
era muy joven no sentía gusto 
por nada, por las noches tenía 
una sensación de soledad y 
amargura que me llevaba a 
desear morir. 

Me sentía frustrada por no 
ser la persona que me hubiera 
gustado ser. Mis padres 
se estaban separando y el 
ambiente era muy difícil en mi 
casa, con discusiones todo el 
tiempo. 

Así llegue a la terapia de 
neuróticos anónimos, conforme 
fui asistiendo a las sesiones 
mi visión de la vida comenzó a 
cambiar. 

Hoy ya no me quiero morir, 
al contrario tengo deseos de 
emprender nuevas cosas. 

***************************

Grupo Buena Voluntad Mérida 
24 HRS
Tel. 927 70 84

SIMIENTES DE 
HOSTILIDAD NOS CIEGAN TESTIMONIO 

Suicidio
Víctor Corcoba Herrero/ Escritor, corcoba@telefonica.net

“No dejes que te atrape la noche sin que hayan 
agonizado tus antipatías”. 
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